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Memorial ADMISION PROCESO DE REORGANIZACION TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA, identificada con Nit 900.418.344.

Lun 10/08/2020 10:24 AM

Señor:

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Ciudad.

REF: ADMISIÓN PROCESO DE REORGANIZACIÓN TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA, identificada con Nit 900.418.344. 

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por la Superintendencia de Sociedades, por este medio efectuamos la radicación de Memorial informando la ADMISIÓN A PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA
SOCIEDAD TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA, identificada con Nit 900.418.344. 

El presente correo se remite con ajuste a los fines pertinentes.

POR FAVOR ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO ELECTRÓNICO

Atentamente,

HAROLD MANUEL AGÁMEZ MANRIQUE
Asesor Jurídico
Tel. 3612974 Cel. 3125399295

H
Harold Manuel Agámez Marique <harold.agamezm@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Carlos Alberto Velasco Suarez <carlos.velasco@tradeco.com>

TRADECO INDUSTRIAL Juzga…
141 KB
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Bogotá, D.C. 30 de Julio de 2020 

 

Señor:  

JUEZ____CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Ciudad. 

 

REF: ADMISION PROCESO DE REORGANIZACION TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL 

COLOMBIA, identificada con Nit 900.418.344. 
 

 

Respetados Señores: 

En cumplimiento de la ORDEN impartida por EL JUEZ DEL CONCURSO, mediante Auto 

No. 460-006159 del 24 de Junio  de 2020, de la Superintendencia de Sociedades, con la 

presenta les informamos que: 

 

AVISO REORGANIZACION  

 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, EN CONFORMMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL 11 DEL ARTICULO 19 DE LA LEY 1116 DEL 27 DE 

DICIEMBRE DE 2006 Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO IDENTIFICADO CON 

RADICACIÓN  No. 2020-01-293331  DEL 24 DE JUNIO DE 2020. 

 

AVISA: 

 

1. Que por auto identificado con Radicación No. 2020-01-293331  del 24 de Junio de 

2020,  esta Superintendencia admitió  a un  proceso de reorganización  empresarial a 

la sociedad TRADECO INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA., identificada 

con Nit 900.418.344, domiciliada en la ciudad de  Bogotá., en los términos y con las 

formalidades establecidas en la Ley 1116 de 2006, reformada por la ley 1429 de 2010. 

 

2. Que según lo establecido en el citado auto de admisión, se designó de la lista de 

auxiliares de la justicia de esta Entidad como  Promotor, al Doctor GERMAN 

DARIO OLANO ORTIZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.399.350, 

Harold
11



para adelantar el referido proceso de insolvencia en los términos y condiciones 

dispuestos en la Ley 1116 de 2006.  

 

3. Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran pertinente, con el Promotor 

designado, para efectos del proyecto de calificación y graduación de créditos y 

determinación de derechos de voto en la dirección  Calle 77A No. 70A-30 en la 

ciudad de Bogotá, Celular: 311-2427522, Correo electrónico 

gerolano2005@hotmail.com. 

 

4. Que el numeral Cuarto de la parte resolutiva del citado Auto de Admisión se ordenó 

la Coordinación del proceso de reorganización de la sociedad TRADECO 

INDUSTRIAL SUCURSAL COLOMBIA, identificada con  Nit. 900.418.344, con 

el proceso de insolvencia que actualmente adelanta la sociedad INNOVACIONES 

TECNICAS EN CIMENTACION SUCURSAL COLOMBIA, identificada con 

Nit. 900.636.346. 

 

5. Que se ordenara la inscripción del auto de apertura en la Cámara de Comercio, 

conforme lo señala el artículo 19 numeral 2° de la Ley 1116 de 2006. 

 

6. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 11 del artículo 19 de la Ley 

1116 de 2006, los deudores sin autorización del juez del concurso, no podrán realizar 

enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni 

constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos arreglos relacionados con 

sus obligaciones, no adoptar reformas estatutarias tratándose de personas jurídicas y 

en general deberán dar cumplimiento al artículo 17 de la citada Ley. 

 

7. Que el presente aviso SE FIJA en un lugar público del Grupo de Apoyo Judicial en la 

ciudad de Bogotá de esta Superintendencia de Sociedades,  por el termino de cinco 

(5) días  hábiles a partir del día de hoy  23 de Julio  de 2020, a las 8:00 a.m. y SE 

DESFIJA el día 29 de Julio  de 2020 a las 5:00 p.m. 

 
 

ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Apoyo Judicial 
 

Así mismo, en el Numeral Noveno del citado Auto No. 460-006159  del 24 de Junio 

de 2020, de la Superintendencia de Sociedades estipula: ….Noveno.  Ordenar al 

representante legal y al promotor: ….2. Que comuniquen a través de medios idóneos, a 

todos los jueces  y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 

cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de 

jurisdicción coactiva del domicilio del deudor lo siguiente: 

 

mailto:gerolano2005@hotmail.com


a. El inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberá transcribirse el aviso 

expedido por esta entidad. 

 

b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución, 

o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de 

reorganización y ADVERTIR sobre  la imposibilidad de iniciar  o continuar demanda 

de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

 

c. Que las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de cobro coactivo 

que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro de los deudores afectados por 

las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de Mayo de 2020 se levantaran por 

ministerio de la Ley, con la firmeza del presente auto.  

 

d.  En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes al deudor, incluso si el 

proceso ejecutivo  no se hubiere remitido para su incorporación en el proceso 

concursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020. 

   

e. Que para la constitución o conversión de títulos de depósito judicial, a favor del 

proceso, deberá tener en cuenta: 

 

A órdenes de la Superintendencia de Sociedades, en la  Cuenta No. 110019196108, 

No. de Proceso 110019196108-02046079631   

 
Finalmente, para efectos de la remisión del proceso deberán enviarse al Grupo de 
Reorganización de la Superintendencia de Sociedades, Ubicada en la Avenida El Dorado No. 
51 – 80 de la Actual Nomenclatura Urbana de Bogotá D.C. y/o 
webmaster@supersociedades.gov.co 
 
Cordialmente, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO VELASCO SUAREZ  GERMAN OLANO 
Representante Legal     Promotor 
  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301020160007700 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría por un valor 

de $52´825.547,64 [notificaciones fls. 55-58-62-69 Cd 1, agencias fl. 330 Cd 1] se 

encuentra a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Por otro lado, se acepta la renuncia presentada por la apoderada actora, la 

cual surte efectos cinco (5) días despues del envío de las comunicaciones a 

su poderdante, tal como lo dispone el artículo 76 ejusdem. 

 

Respecto al aviso de reorganización de la sociedad demandada Tradeco 

Industrial Sucursal Colombia, previo a decidir lo que en derecho corresponda, 

se requiere a la parte interesada para que allegue copia del auto de 24 de 

junio de la presente anualidad, proferido por la Superintedencia de 

Sociedades. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su cargo.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

                                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 



 

 

2 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 
JASS 10-2016-077  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301020160035300 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría por un valor 

de $3´800.000 [agencias en el trámite ejecutivo] se encuentra a derecho, el 

Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su cargo.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 
JASS 10-2016-353  
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EXPEDIENTE: 11001310301120160069700DEMANDANTE: INTERNACIONAL COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO S.A. DEMANDADO: TRANSPORTES ISGO S.A. APODERADO:
CAMILO ANDRÉS AMÍN BAENA

 1  

Mar 14/07/2020 9:02 AM

Acuso recibido,

Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Lun 13/07/2020 2:26 PM

EXPEDIENTE: 11001310301120160069700

DEMANDANTE: INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.

DEMANDADO: TRANSPORTES ISGO S.A. 
APODERADO: CAMILO ANDRÉS AMÍN BAENA

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Camilo Amín <camilo.amin@amber.com.co>



CA
Camilo Amín <camilo.amin@amber.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Santiago Ruiz <santiago.ruiz@amber.com.co>

MEMORIAL DIRECCIÓN ELEC…
73 KB  

Buscar
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Bogotá D.C., 9 de julio de 2020 
 
Señores 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Ciudad  
 

REF.: MEMORIAL SOBRE EL USO DE LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA LAS           
ACTUACIONES PROCESALES. DECRETO 806 DE 2020. EXPEDIENTE No. 2016-00697.  

 

CAMILO ANDRÉS AMÍN BAENA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.              
79.938.148 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 133.217 del Consejo Superior de               
la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de TRANSPORTES ISGO S.A., sociedad             
identificada con el NIT. 860.069.088-5, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., representada             
legalmente por LUIS ALBERTO SOLER CAICEDO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad             
de Bogotá D.C., e identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.127.591. dentro del proceso de                
la referencia; informo al Juzgado 11 Civil del Circuito de la ciudad de Bogotá, que de conformidad                 
con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, para efectos todos los efectos, notificaciones, actuaciones                
y diligencias, el canal digital para los fines del proceso será el siguiente correo electrónico; 

camilo.amin@amber.com.co 

 

 

Agradezco mucho su atención, 

 

 

Atentamente, 

 

 

_________________________________________ 

CAMILO ANDRÉS AMÍN BAENA 
C.C No. 79.938.148 de Bogotá D.C. 
T.P. 133.217 del C.S de la Judicatura  
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MEMORIAL/ JUZGADO 11 C CTO / PROCESO 2016-697

Mar 14/07/2020 8:34 PM

Señor

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO  

E.                                                      S.                                                      D.

  

REF: INFORMACION 

PROCESO No. 2016 - 697

DEMANDANTE: JUAN EVANGELISTA BAQUERO y OTRO   

DEMANDADO: INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

  

MAGDA RODRÍGUEZ OSORIO, en mi calidad de apoderada del Señor JUAN EVANGELISTA BAQUERO me permito remitir
memorial. 

 

Atentamente

  

MAGDA MARIA RODRIGUEZ OSORIO

C.C. 52.197.264 DE BOGOTÁ

T.P. No. 98.887 DEL C.S DE LA J.

MAGDA RODRIGUEZ OSORIO
Asesora Jurídica
magdamjuridica@gmail.com

MR
MAGDA RODRIGUEZ <magdamjuridica@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2016-697 -JUZGADO 11 CTO.…
620 KB
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MAGDA 52D5IG8E= 2625I2  
AB2GADA 

 
 

AV͘ CRA͘ ϲϴ NŽ͘ ϰϯ ʹ ϲϳ SUR͘ PISO Ϯ͘ TEL͘ Ϯ ϳϬ ϵϭ ϮϬ BOGOTA 
 

 
SHxRU 
J8=GADO ONCE (11) CI9IL DEL CIRC8I7O   
E.                                    6.                                D. 

 
 
 
REF: INFORMACION  
PROCE6O NR. 2016 - 697 
DEMANDAN7E: J8AN E9ANGELI67A BAQ8ERO \ O7RO    
DEMANDADO: IN7ERNACIONAL COMPAfËA DE 
FINANCIAMIEN7O  

 
 
 
MAGDA RODRËG8E= O6ORIO, HQ PL caOLdad dH aSRdHUada dHO SHxRU 
JUAN EVANGELISTA BAQUERO dHPaQdadR dHQWUR dHO SURcHVR dH Oa 
UHIHUHQcLa, HQ cXPSOLPLHQWR dHO DHcUHWR 806 dH 2020 aUWtcXOR 3, PH SHUPLWR 
VXPLQLVWUaU aO dHVSacKR PLV daWRV SaUa VXUWLU OaV QRWLILcacLRQHV aVt:  
 
 

1. CRUUHR HOHcWUyQLcR: PaJdaPMXULdLca@JPaLO.cRP  
2. N~PHUR WHOHIyQLcR: 310 2235212 

 

DHO VHxRU JXH], 
 
 
 
AWHQWaPHQWH 
 
 
 
 
MAGDA MARIA RODRIG8E= O6ORIO 
C.C. 52.197.264 DE BOGO7È 
7.P. NR. 98.887 DEL C.6 DE LA J. 
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PROCESO No. 2016 - 697 DEMANDANTE: INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO DEMANDADO: JUAN EVANGELISTA BAQUERO y OTRO

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de magdamjuridica@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 3/09/2020 2:56 PM

Señor

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO 

E.                                                      S.                                                      D.

  

REF: SOLICITUD

PROCESO No. 2016 - 697

DEMANDANTE: INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

DEMANDADO: JUAN EVANGELISTA BAQUERO y OTRO

MAGDA RODRÍGUEZ OSORIO, en mi calidad de apoderada del Señor JUAN EVANGELISTA BAQUERO me permito adjuntar memorial. 

 

Atentamente

  

MAGDA MARIA RODRIGUEZ OSORIO

C.C. 52.197.264 DE BOGOTÁ

T.P. No. 98.887 DEL C.S DE LA J.

MR
MAGDA RODRIGUEZ <magdamjuridica@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

juzg 11 c cto .pdf
628 KB
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MAGDA 52D5IG8E= 2625I2  
AB2GADA 

 
 

AV͘ CRA͘ ϲϴ NŽ͘ ϰϯ ʹ ϲϳ SUR͘ PISO Ϯ͘ TEL͘ Ϯ ϳϬ ϵϭ ϮϬ BOGOTA 
 

 
SHxRU 
J8=GADO ONCE (11) CI9IL DEL CI5C8I7O DE BOGO7A  
E.                              6.                                   D. 
 
 
 
5EF: 6OLICI78D  
P5OCE6O NR. 2016 - 697  
DEMANDAN7E: IN7E5NACIONAL COMPAfËA DE 
FINANCIAMIEN7O  
DEMANDADO: J8AN E9ANGELI67A BA48E5O \ O75O  
 
 
 
MAGDA MA5IA 5OD5IG8E= O6O5IO, acWXaQdR HQ caOLdad dH 
aSRdHUada dHO VHxRU JUAN EVANGELISTA BAQUERO, dHPaQdadR 
dHQWUR dHO SURcHVR dH Oa UHIHUHQcLa, SRU PHdLR dH Oa SUHVHQWH PH 
SHUPLWR VROLcLWaU a VX DHVSacKR cRSLa dHO PHPRULaO dH IHcKa 19 dH 
MXQLR dH 2020, \a TXH dHVcRQR]cR HO cRQWHQLdR dHO PLVPR.  
 
LR aQWHULRU HQ Ua]yQ a TXH Oa SaUWH dHPaQdaQWH QR dLR cXPSOLPLHQWR a 
OR LQdLcadR HQ HO DHcUHWR 806 dH 2020,  SXHVWR TXH cRPR OR LQdLca HO 
aUWtcXOR 3 WRdR VXMHWR SURcHVaO WLHQH HO dHbHU dH ³(«) HQYLaU a WUaYpV 
dH HVWRV XQ HMHPSOaU dH WRdRV ORV PHPRULaOHV R acWXacLRQHV TXH 
UHaOLcHQ, VLPXOWiQHaPHQWH cRQ cRSLa LQcRUSRUada a Oa aXWRULdad 
MXdLcLaO´.  
 
 
AWHQWaPHQWH 
 
 
 
 
 
MAGDA MA5IA 5OD5IG8E= O6O5IO 
C.C. 52.197.264 DE BOGO7È 
7.P. NR. 98.887 DEL C.6 DE LA J. 
CRUUHR: PDJGDPMXULGLFD@JPDLO.FRP 
7HO: 310 2235212 
 
 
 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120160069700 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría por un valor 

de $20´043.800 [notificaciones fl. 36 Cd 1, registro medida fl. 88 Cd 1, agencias en 

derecho fl. 182 Cd 1] se encuentra a derecho, el Despacho, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su 

aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su cargo.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 
JASS 11-2016-697  
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Documentos proceso 11001-31-03-011-2017-00213-00  2  

Vie 4/09/2020 10:05 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Vie 4/09/2020 9:53 AM

Buenos días,
En mi calidad de demandante en el proceso de pertenencia referenciado me permito adjuntar y
aportar al expediente los documentos solicitados por el despacho.
Tales documentos se encuentran en el PDF adjunto en el siguiente orden:

1. Poder
2. Contestación demanda y reconocimiento como persona indeterminada
3. Cer�ficación catastral con fecha del 06-02-2020
4. Plano de manzana catastral.

Quedo atento.
Cordialmente,
José Vicente Buitrago Lozano
Cédula de ciudadanía No. 19.227.176 de Bogotá D.C

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  jose vicente buitrago lozano <fincaraizjosebuitrago@hotmail.com>



Responder Reenviar

J
jose vicente buitrago lozano <fincaraizjosebuitrago@h
otmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Exp. 11001310301120170021300 
Clase: Declarativo Especial de Pertenencia. 
Demandantes: Luis Alfredo Camacho Muñoz y otros.  
Demandados: María Sonia González de Caldas y otros. 

 
I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del presente proceso, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto del 28 de febrero de la presente anualidad (notificado en el estado 

del dos de marzo), y de conformidad con la normativa en cita, se requirió a la parte 

interesada para que, dentro del término legal de treinta (30) días, (i) acreditara la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula del inmueble objeto de 

usucapión y (ii) se allegara constancia de la instalación de las vallas enunciadas 

en el auto de 13 de febrero pasado, como no visibles o erróneas1.  

 

2. Mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 11527, 11528, 

11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, expedidos por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se suspendieron los términos judiciales desde el 16 de marzo 

hasta el 30 de junio de la presente anualidad.  

 

Adicionalmente, el artículo 2° del Decreto 564 de 2020 dispuso la suspensión de 

los términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, desde el 16 de marzo, y se 

reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

                                      
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/47. 



3. Vencido el término aludido, el extremo interesado no ha cumplido con la carga 

impuesta, ni se interrumpió de forma alguna el precitado plazo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

  
1. El numeral 1° del artículo 317 del Ibídem, establece lo siguiente: “[1.] Cuando 

para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 

 
A su turno, el inciso segundo de dicho numeral, señala que, “Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.”. [Énfasis no original]. 

 

2. Descendiendo al caso concreto, tal como se indicó en el acápite de 

antecedentes, en proveído notificado en el estado del dos de marzo, se requirió a 

la parte demandante para que surtiera los trámites necesarios para efectos de 

continuar con la actuación procesal. 

 

Desde esa fecha y hasta el 16 de marzo de la presente anualidad, data en la que 

inició la suspensión de términos judiciales decretada por el Consejo Superior de la 

Judicatura y el aludido Decreto Legislativo, trascurrieron nueve días hábiles del 

plazo otorgado inicialmente. 

 

La reanudación de términos y reactivación del servicio de justicia dispuesta por la 

citada corporación inició el 30 de junio pasada, por lo que, de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 2° del Decreto 564 de 2020, el levantamiento de la 

suspensión de los términos referentes al artículo 317 del Código General del 

Proceso, procedió el 30 de julio de 2020. 

 

En ese orden de ideas, el plazo otorgado en el auto de 28 de febrero de 2020, 

feneció el primero de septiembre, sin que a esa fecha se haya surtido actuación 

alguna por las partes procesales tendiente a cumplir lo ordenado o simplemente 

para interrumpir dicho término.  



Por otro lado, el señor José Vicente Buitrago Lozano, presentó demanda 

acumulada dentro del asunto que nos convoca, el cuatro de septiembre pasado, 

data en la que ya había operado el desistimiento tácito. 

 

3. Conforme a la norma transcrita, se procederá a decretar la terminación del 

proceso2, ordenado el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Asimismo, se ordenará el desglose y la devolución de la demanda junto con sus 

respectivos anexos.  

IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso declarativo especial 

de pertenencia por desistimiento tácito, en atención a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de la medida de inscripción de 

demanda sobre el inmueble objeto de usucapión. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 

para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la constancia de que 

el proceso se terminó por desistimiento tácito y en los términos señalados en el 

parágrafo 2° de la citada norma.  

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas, por no aparecer causadas a favor del 

extremo demandado.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

                                      
2 Literal d), numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 



 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2017-213 

(2) 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120170021300 

 

En atención a la demanda presentada por el señor José Vicente Buitrago 

Lozano,  el mismo estese a lo resuelto en auto de esta misma fecha, por 

medio del cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado HERMAN AUGUSTO 

GUARUMO VARGAS, como representante judicial del precitado 

interviniente, en los términos y para los efectos del poder conferido y en 

consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

En firme las decisiones adoptadas en la fecha, por Secretaría archívese el 

expediente.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que, en lo sucesivo, todo memorial que 

sea radicado ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y 

acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 

 

 



 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2017-213 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120170033500  

 

En atención al informe secretarial que antecede y una vez culminado el 

término establecido en el artículo 108 del Código General del Proceso, se 

DESIGNA como curador ad-litem, a un profesional del derecho que 

habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado 

en el artículo 48 ejusdem y lo expuesto por la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura 

en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, al abogado JOSÉ 

MANUEL RATIVA MAYUSA quien tiene su domicilio profesional en la 

CARRERA 5 No. 15 – 21 OFICINA 201 y correo electrónico 

jmanuelrativa@gmail.com, para que represente los intereses del 

demandado Omar Dario Zea Galvis, advirtiéndole, de conformidad con el 

numeral 7º del artículo 48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de 

forzosa aceptación y, por lo tanto, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, a través de los canales digitales 

disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual, se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, remitiendo memorial a 

este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su 

dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del 

estatuto procesal civil y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 



 

 

 

 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2017-335   



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120170039200 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría por un 

valor de $2´000.000 (agencias en primera y segunda instancia instancia) se 

encuentra a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

En firme esta decisión, archívense las presentes diligencias. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2017-392  
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solicitud desarchive y expedición copia autentica auto comisión

Lun 13/07/2020 9:14 AM

Respetuoso, y con carácter URGENTE.

Atento,

OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ
CEL. 310 2625704

O
OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ <osalamanca16@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

JUZGADO 11 C.CTO. SOLICIT…
172 KB

Buscar
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Señor 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                                S.                          D. 

 

 

REF: VERBAL DE LUIS DOMINGO BERNAL Y OTRA Vs. FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO 

 

RAD:   110013103011 2017 00632 00 

 

 

OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ, acreditado como apoderado judicial de la 

parte actora, respetuoso a su señoría manifiesto y solicito: 

 

1. Que el Juzgado 29 de Pequeñas Causas, a quien se le repartió el Despacho #068 

emanado de su Despacho para la práctica de la diligencia de entrega, solicitó que 

se allegara copia auténtica del auto que ordenó la comisión  y copia de una 

escritura donde estén los linderos del inmueble. 

2. Que  el pasado 28 de octubre se realizó el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente en 

el PAQUETE 185  de TERMINADOS 2019. 

3. Que con carácter Urgente se requiere se realice, a mi costa, el DESARCHIVO DEL 

EXPEDIENTE Y LA EXPEDICIÓN DE LA ALUDIDA COPIA AUTENTICA DEL AUTO QUE 

ORDENÓ LA COMISION.  

4. Que la diligencia se previó evacuar el próximo 28 de agosto de 2.020. 

 

 

En consecuencia, le ruego se me impartan instrucciones sobre el particular, a efecto de 

proceder a las consignaciones necesarias a efecto de poder cumplir con las exigencias 

del comisionado. 

 

 

De su Señoría, atento, 

 
OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ 

C.C. No. 19.343.794 de Bogotá 

T.P. No. 24.705 del Consejo Superior de la Judicatura 

Osalamanca16@hotmail.com 

Celular 3102625704 
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solicitud desarchive y expedición copia autentica auto comisión  2  

Lun 13/07/2020 9:14 AM

Vie 21/08/2020 3:22 PM

RUEGO EL FAVOR DE INSTRUIRME QUE HACER, PUES LA COPIA SE REQUIERE URGENTEMENTE, YA QUE LA COPIA DEL AUTO QUE ORDENO LA COMISION FUE EXTRAVIADA EN LA ALCALDIA, Y SIN ELLA
NO PODRA PRACTICARSE LA COMISION.
He llamado telefónicamente al Juzgado y ha sido imposible.

ATENTO,

OSCAR SALAMANCA 
CEL. 3102625704
osalamanca16@hotmail.com 

OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ
Respetuoso, y con carácter URGENTE. Atento, OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ CEL. 310 2625704

O
OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ <osalamanca16@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

JUZGADO 11 C.CTO. SOLICIT…
172 KB  



Responder Reenviar

O 

Buscar
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Señor 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                                S.                          D. 

 

 

REF: VERBAL DE LUIS DOMINGO BERNAL Y OTRA Vs. FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO 

 

RAD:   110013103011 2017 00632 00 

 

 

OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ, acreditado como apoderado judicial de la 

parte actora, respetuoso a su señoría manifiesto y solicito: 

 

1. Que el Juzgado 29 de Pequeñas Causas, a quien se le repartió el Despacho #068 

emanado de su Despacho para la práctica de la diligencia de entrega, solicitó que 

se allegara copia auténtica del auto que ordenó la comisión  y copia de una 

escritura donde estén los linderos del inmueble. 

2. Que  el pasado 28 de octubre se realizó el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente en 

el PAQUETE 185  de TERMINADOS 2019. 

3. Que con carácter Urgente se requiere se realice, a mi costa, el DESARCHIVO DEL 

EXPEDIENTE Y LA EXPEDICIÓN DE LA ALUDIDA COPIA AUTENTICA DEL AUTO QUE 

ORDENÓ LA COMISION.  

4. Que la diligencia se previó evacuar el próximo 28 de agosto de 2.020. 

 

 

En consecuencia, le ruego se me impartan instrucciones sobre el particular, a efecto de 

proceder a las consignaciones necesarias a efecto de poder cumplir con las exigencias 

del comisionado. 

 

 

De su Señoría, atento, 

 
OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ 

C.C. No. 19.343.794 de Bogotá 

T.P. No. 24.705 del Consejo Superior de la Judicatura 

Osalamanca16@hotmail.com 

Celular 3102625704 
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REF: VERBAL de LUIS DOMINGO BERNAL Y MARIA JESUS LAGOS DE BERNAL Vs. FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO

Rad: 11001310301020170063200

ATENTO,

OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ
Cel. 310 2625704

O
OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ <osalamanca16@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Señora 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                           S.                                      D.                

 

REF: VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE LUIS DOMINGTO BERNAL Y OTRA 

Vs. FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO.- 

 

Rad: 2.017- 00632-00 

 

Muy respetuoso, me permito adjuntar a este escrito: 

 

1. La copia correspondiente al consignante del TITULO DE DEPOSITO JUDICIAL  

No. 236460705, por valor de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($45´000.000) M/CTE.,  realizada el pasado 6 de septiembre de 2.019  a 

órdenes de su Despacho, y para el proceso de la referencia, A EFECTO DE 

ACREDITAR EL PAGO  DEL SALDO  A CARGO DE LOS DEMANDANTES, y a 

favor de la demanda FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO, por concepto de 

RESTITUCION del precio pagado ($70´000.000), en cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral  cuarto (4°) de la  parte resolutiva de su Sentencia, 

adiada  22 de agosto de 2.019,  producida en este proceso, teniendo en 

cuenta que en la misma,  en el numeral séptimo (7°), la demandada, a su 

vez, fue condena a pagar  a favor de  los demandantes LUIS DOMINGO 

BERNAL GALVIS y MARIA JESUS LAGOS DE BERNAL, la suma de 

VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25´000.000) m/cte.,  como agencias en 

derecho, con lo cual,  y haciéndose la respectiva compensación, quedaría 

cubierto el monto total a restituir, o sea, la suma de SETENTA MILLONES DE 

PESOS ($70´000.000) M/CTE.  referida en el aludido numeral  cuarto (4°).   

 

2. Igualmente acompaño el Oficio No. 4057  del 26 de noviembre de 2.019, 

emanado del Juzgado Catorce (14) Civil Municipal de Bogotá y dirigido a su 

Despacho, y producido dentro del Proceso Ejecutivo que allí promueven los 

demandantes contra FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO, bajo la radicación No.  

2019-00995-00, conforme al cual informa del decreto del EMBARGO del 

mismo título de depósito judicial No. 236460705, por valor de CUARENTA Y 

CINCO MILLONES DE PESOS ($45´000.000) M/CTE., consignado a órdenes de 

este Despacho y para el proceso de la referencia, rad- 2017-00632-00. 

 

3. En subsidio de lo señalado en el numeral 1°) de este escrito,  esto es, que el 

Despacho acoja que quede ACREDITADO EL PAGO  de los $70’000.000 a 

cargo de los demandantes  y a favor de la demandada, acorde con lo 

AUTORIZADO en el numeral SEXTO (6°)  de su Sentencia, le ruego se sirva  

disponer expresamente mediante AUTO que la totalidad  del aludido pago  

simplemente ha quedado COMPENSADO, mediante el cruce de las mutuas 

condenas ordenadas en el fallo, así:  La totalidad de la suma a cargo de los 

demandantes y a favor de la demandada, aludida en el numeral  cuarto (4°) 

de la sentencia por valor de  ($70´000.000) por concepto de restitución del 

precio, se declara extinguida  con  aquella otra,  a favor de los demandantes 

y a cargo de la demandada, aludida en el numeral tercero (3°) de la misma, 

por valor de ($84.003.264,16), por concepto de la cláusula penal pactada en 

la promesa de compraventa resuelta,  quedando  un SALDO INSOLUTO a 
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favor de los demandantes y a cargo de la demandada,  igual a CATORCE 

MILLONES TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON 

DIECISEIS CENTAVOS ($ 14´003.264.16), resultando entonces innecesaria 

declarar efectuada la compensación solicitada en el numeral 1° de este 

escrito con los $25´000.000,oo correspondientes al valor de las agencias en 

derecho, conforme al numeral séptimo (7°) de la sentencia, la cual 

igualmente quedaría igualmente como suma insoluta a cargo de la 

demandada. 

 

En este último caso,  le ruego, se sirva, entonces,  adicionalmente ordenar la  

inmediata remisión del referido título de depósito judicial al Juzgado 

CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, en  cabal cumplimiento a la orden 

de EMBARGO del mismo y que le fuere comunicado a su Despacho  a través 

del referido oficio No. 4057 que se anunció en el numeral 2° de este escrito, 

producido dentro del  proceso radicado bajo el No. 2019-00995-00. 

 

Adjunto los dos (2) documentos anunciados.  

 

De su Señoría,  

 
OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ 

C.C. No. 19.343.794 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 24.705 del Consejo Superior de la Judicatura 
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CORRECCION ESCRITO ANTERIOR- DESISTIMIENTO PETICION NUMERAL TERCERO- RADICADO 2017- 00632-00  1 

Sáb 19/09/2020 8:59 AM

REF: verbal de LUIS DOMINGO BERNAL GALVIS Y OTRA  Vs. FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO
RAD: 2017-00632-00

DESITIMIENTO PETICION NUMERO TRES.-

ATENTO,

OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ
Cel. 310 2625704

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

O
OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ <osalamanca16@hotmail.com>

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

correccion juzgado 11 civil cir…
523 KB

Gracias. Listo. Vale.

Responder Reenviar

Buscar



https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/


1 
 

Señora 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                           S.                                      D.                

 

REF: VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE LUIS DOMINGTO BERNAL Y OTRA Vs. 

FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO.- 

 

Rad: 2.017- 00632-00 

 

OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ, acreditado como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia, a su señoría URGENTEMENTE 
manifiesto y solicito: 

 

1. Que el día de ayer VIERNES 18 de septiembre de 2.020, remití a su Despacho por 

correo electrónico un escrito que consta de TRES PUNTOS y,  en donde  

involuntariamente cometí un GRAVE ERROR en el TERCER PUNTO, razón por la 

cual inequívocamente DESISTO de esa petición(la del tercer (3°) punto),  y se 

tenga  como NO PRESENTADA, toda vez que no recordé la IMPOSIBILIDAD 

JURIDICA que existe de realizar tal subsidiaria COMPENSACION, en virtud a que 

existió otro proceso entre las mismas partes,  promovido por otro abogado, cuyo 

objeto fue esa misma cláusula penal, de modo que ella no podría cobrarse dos 

veces.  

 

En efecto, deseo rectificar OPORTUNAMENTE mi involuntario ERROR, así:  

 

Ruego a su señoría tenga por DESISTIDA la petición subsidiaria formulada por el 

suscrito abogado en el punto tercero (3°) del aludido escrito, pues resultaría ilegal 

extinguir por compensación las obligaciones mutuas de las partes, así: La 

obligación referida en el numeral Cuarto (4°) de la parte resolutiva de su 

Sentencia, por valor de $70´000.000 (por concepto de restitución del precio) a 

cargo de los demandantes y a favor de la demandada, con aquella otra obligación 

a cargo de la demandada y a favor de los demandantes referida en el numeral  

tercero (3°) de la parte resolutiva de la misma sentencia adiada  22 de agosto de 

2.019, por valor de  $84´003.264,16 (por concepto de Cláusula Penal), toda vez que 
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ésta última fue objeto de cobro judicial por parte de otro abogado en otro 

Despacho judicial y, pese a haberse perdido tal proceso, la tal obligación ya se 

encuentra legalmente extinguida, lo que constituye impedimento plausible para 

que no pueda operar legalmente tal COMPENSACION,  circunstancia, su señoría, 

que repito. no recordé ayer al momento de formularle tal petición en el numeral 

3° , que -reitero- mediante este escrito, DESISTO de ella. 

 

2. Le ruego en consecuencia, únicamente tenga en cuenta los puntos  primero (1°) y 

segundo (2°) del aludido escrito, esto es, declarar extinguida por COMPENSACION 

la obligación referida en el numeral cuarto (4°) de la parte resolutiva de la 

sentencia por valor de $70´000.000, por concepto de restitución del precio, así: 

Con el título de depósito judicial anunciado y allegado por la suma de $45´000.000,  

más los $25.000.000 restantes por compensación que debe hacerse de esta 

misma suma referida en el numeral séptimo (7°) de la parte resolutiva de la 

sentencia por concepto de Agencias en derecho, quedando así completa aquella 

suma, y sin que exista saldo alguno a favor de ninguna de las partes.  

 

De otro lado, tenga en cuenta su señoría, el embargo de tal título, comunicado 

mediante el oficio allegado y descrito en el segundo (2°) punto. 

Presento mis más rendidas excusas por el referido ERROR INVOLUNTARIO. 

De su Señoría, atento, 

 

OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ 
C.C. No. 19.343.794 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 24.705 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120170063200 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a lo manifestado por el 

apoderado actor, el Despacho dispone, 

 

1. Previo al pago de los emolumentos necesarios por la parte interesada, 

por Secretaría expídanse las copias solicitadas conforme a lo dispuesto en 

el artículo 114 del Código General del Proceso y los Acuerdos expedidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura que regulan la materia. 

 

2. Previo a decidir lo que en derecho corresponda, aclare sus peticiones 

relacionadas con las condenas de la sentencia del 22 de agosto de 2019, 

teniendo en cuenta que (i) la autorización de las compensaciones a que 

haya lugar se refiere a las sumas indicadas en los numerales 3° y 4° de la 

providencia en cita, esto es, los $84´003.264,165 que debe cancelar la 

demandada y los $70´000.000 que deben cancelar los demandantes, (ii) 

que no se ha presentado solicitud de ejecución, (iii) la condena en costas es 

un emolumento diferente por el cual tampoco se ha solicitado ejecución 

alguna, y (iv) que al no existir orden de pago alguna tendiente a ejecutar los 

valores a los que fue condenada la demandada, no hay norma procesal que 

habilite a este Despacho Judicial para que declare extinguida la obligación 

por compensación, sin la existencia de trámite ejecutivo.  

 

3. Respecto al oficio del Juzgado Catorce (14) Civil Municipal de esta 

ciudad, previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere al 

interesado para que lo allegue nuevamente en formato PDF y totalmente 

claro, pues el anexado al expediente es borroso o, en su defecto, se le 

solicite a esa instancia judicial que lo envié directamente vía correo 

electrónico, tal como lo disponen los artículos 103 y 111 ibídem y el Decreto 

806 de 2020. 
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Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2017-632  



/

 Outlook        Juzgado 11 Civil … J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elimi…

 Elementos envi…

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de e… 4

 Borradores 4

 Elementos envi…

 Elementos elimi…

 Correo no dese…

 Archive

 Notas

Conversation H…

Elementos infec…

Infected Items

Suscripciones d…

Carpeta nueva

Archivo local:Ju…

Grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer    

Solicitudes proceso 2018-113-00

Mar 28/07/2020 5:35 PM

Buenas tardes:

Adjunto al presente dos solicitudes dentro del proceso radicado 2018-113-00,

Solicitudes de medida cautelar y copias, van en un solo archivo.

Cordialmente,

-- 
Esperanza Gil Estévez
Abogada Especializada.

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

EE
ESPERANZA GIL ESTEVEZ <egilabogada@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Solicitudes proceso 2018-113…
112 KB

Muchas gracias. ¡Mil gracias! Cordial saludo.

Buscar
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ESPERANZA GIL ESTEVEZ 
A B O G A D O 
Correo electrónico: egilabogada@gmail.com 

 

Señores 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

RADICACION: 110013103011-2018-00113-00 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FUNDACION INTEGRAL PARA LA SALUD Y EDUCACIÓN COMUNITARIA 

DEL MAGISTERIO – FINSEMA 

DEMANDADO: CONVIDA EPSS 

ESPERANZA GIL ESTEVEZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderada de la parte 

demandante en el proceso de la referencia, muy respetuosamente solicito, solicito 

al señor Juez, ordenar el decreto y práctica de la siguiente medida cautelar, la cual 

denuncio bajo la gravedad del juramento como de propiedad de la entidad aquí 

demandada: 

PRIMERO: El EMBARGO Y SECUESTRO del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EN 

BLOQUE de propiedad de la demandada CONVIDA EPSs, identificada con NIT. 

899.999.107-9, ubicada en la Carrera 58 No. 9 – 97, Puente Aranda, BOGOTA D.C., 

correo electrónico: judiciales@convida.com.co 

Sírvase señor juez, proferir oficio al Director De Registro Mercantil de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, con el fin de perfeccionar el embargo peticionado, y una 

vez, embargado el mencionado establecimiento de comercio, solicito se libre el 

despacho comisorio a la autoridad correspondiente, como así mismo, se designe 

el secuestre encargado de continuar con el funcionamiento y administración del 

establecimiento de comercio, antes mencionado. 

Recibo notificaciones en el correo electrónico: egilabogada@gmail.com 

Del Señor Juez, con todo respeto. 

Atentamente 

 

 
ESPERANZA GIL ESTEVEZ 

C.C. 37.941.479 de Socorro 

T.P. 169.817 del C. S. de la J. 

mailto:judiciales@convida.com.co
mailto:egilabogada@gmail.com


 

ESPERANZA GIL ESTEVEZ 
A B O G A D O 
Correo electrónico: egilabogada@gmail.com 

 

Señores 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

RADICACION: 110013103011-2018-00113-00 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FUNDACION INTEGRAL PARA LA SALUD Y EDUCACIÓN 

COMUNITARIA DEL MAGISTERIO – FINSEMA 

DEMANDADO: CONVIDA EPSS 

ESPERANZA GIL ESTEVEZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderada de la parte 

demandante en el proceso de la referencia, muy respetuosamente solicito, solicito 

al señor Juez, expedir copia de la respuesta dada por la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud “ADRES”, en relación 

con la medida cautelar decretada mediante auto de fecha 21 de noviembre de 

2019 y comunicada a través de oficio No. 1948 de fecha 4 de diciembre de 2020, 

debidamente diligenciado. 

Solicito con todo respeto allegar la copia solicitada al correo electrónico: 

egilabogada@gmail.com 

Cordialmente,  

 

ESPERANZA GIL ESTEVEZ    

C.C 37.941.479 Socorro    

T.P. 169.817 del C.S. de la J.   

 

 

  

mailto:egilabogada@gmail.com


 

ESPERANZA GIL ESTEVEZ 
A B O G A D O 
Correo electrónico: egilabogada@gmail.com 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180011300 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría por un valor 

de $28´018.000 [registro medida fl. 63-65 1B, agencias en derecho fl. 159 1B] se 

encuentra a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Por otro lado, se tiene por revocado el poder otorgado al abogado Gama 

Santos en los términos del artículo 76 ejusdem, y se reconoce personería 

para actuar al abogado WILSON GERLEY CÁRDENAS NONSOQUE como 

representante judicial de la parte demandada, para los efectos del poder 

conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 ibídem. 

 

En cuanto a la solictud de medidas cautelares elevada por la parte actora, 

previo a decidir sobre el particular, se requiere a la misma para que 

indentifique claramente el establecimiento de comercio objeto de embargo 

por su nombre, número de matríicula y dirección y/o se allegue copia del 

Registro Mercantil donde se encuentre inscrito, tal como lo exigen los 

artículos 83 y 593 del estatuto procesal civil. 

 

Previo al pago de los emolumentos necesario por la interesada, por 

Secretaría expidase copia de la documental obrante a folios 171 a 175, la 

cual fuese radicada por el ADRES el 16 de dicimebre de 2019. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su cargo.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 
JASS 11-2018-113  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180049500 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 y la demás normatividad expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se fija como fecha para llevar a cabo la 

audiencia programada el 12 de febrero de la presente anualidad, para el día 

08 del mes de abril del año 2021, a partir de las 9:00 a.m. 

 

La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene 

a disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de los correos electrónicos 

registrados en el expediente, se informará la dinámica de la misma. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2018-495  
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Memorial solicitud designación nuevo Curador ad litem 11001310301120190010400  1  

Mié 19/08/2020 2:14 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mié 19/08/2020 10:56 AM

Señor 

JUEZ 11° CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                        S.                        D. 

 

Ref.    Proceso especial de pertenencia N° 11001310301120190010400 

Demandantes: YOLANDA MARGARITA ACEVEDO ARIAS Y OTROS 

Demandados:  MARCELA ACEVEDO MORENO Y OTROS 
Ubicación: Secretaría términos. 

 

 

Cordial saludo. 

Adjunto envío memorial para ser anexado y tramitado, dentro del proceso en
referencia. 

Agradezco su pronta gestión, 

*Favor confirmar recepción de este correo*
 
Atentamente,

       Yully Marcela Herrera
       Abogada
       Celular 3102057139

                     
  _________________________________________

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Yully Marcela Herrera Herrera <ABO.YULLYHERRERA@hotmail.com>



Responder Reenviar

Y
Yully Marcela Herrera Herrera <ABO.YULLYHERRERA@h
otmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Yully Marcela Herrera Herrera <solucionesjuridicashyh@gmail.com>

Memorial solicitud designaci…
79 KB

Buscar
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Señor 

JUEZ 11° CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                        S.                         D. 

 

Ref.  Proceso especial de pertenencia N° 11001310301120190010400 

Demandantes: YOLANDA MARGARITA ACEVEDO ARIAS Y OTROS 

Demandados:  MARCELA ACEVEDO MORENO Y OTROS 

Ubicación: Secretaría términos. 

 

 

 

Yully Marcela Herrera Herrera, abogada titulada e inscrita, en mi calidad de apoderada de 

la parte demandada, por medio del presente escrito, y teniendo en cuenta que, desde el 

pasado 25 de marzo de 2020, fecha en que por parte del Juzgado, se enviaron 

comunicaciones vía correo electrónico a la Abogada nombrada como curadora, y hasta la 

fecha, no hay pronunciamiento alguno por parte de ella, solicito comedidamente, se sirva 

nombrar nuevo Auxiliar de la Justicia.   

 

Agradezco se sirva actuar en consecuencia.  

 

Atentamente, 

 

 
 

 
________________________ 
Yully Marcela Herrera Herrera 

T.P. N° 202.668 del C.S.J. 
C.C. N° 1.129.499.335 

  
 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190010400 

 
En atención al informe secretarial que antecede, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 49 del Código General del Proceso, se releva del cargo al cual 

fue designado la auxiliar de la justicia ALICIA ALARCÓN DÍAZ. 

 

En consecuencia, y ante la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la 

Judicatura, se dispone la compulsa de copias para que dicha autoridad 

investigue la conducta del citado colaborador, para efecto de lo cual, 

Secretaría procederá de conformidad. Ofíciese.  

 

Finalmente, se designa como curador ad litem a un profesional del derecho 

que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 48 ib., y lo expuesto por la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la 

Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, al abogado 

DAVID RICARDO PEÑALOZA POMBO quien tiene su domicilio profesional 

en la AVENIDA JIMÉNEZ No. 4 – 49 EDIFICIO MONSERRATE OFICINA 

218 y correos electrónicos penalozalawyers@gmail.com y 

info@penalozalawyers.com, para que represente los intereses de la 

demandada Beatriz Acevedo de Ferrari y de las personas indeterminadas. 

 

Se le advierte al aludido profesional que de conformidad con el numeral 7° 

del artículo 48 del estatuto procesal civil, el nombramiento aquí dispuesto 

es de forzosa aceptación y, por lo tanto, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, a través de los canales digitales disponibles, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Por Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

ibídem.  

 



 

 

 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a 

este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su 

dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del 

estatuto procesal civil y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190012700 

 
En atención al informe secretarial que antecede, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 49 del Código General del Proceso, se releva del cargo al cual 

fue designado el auxiliar de la justicia ANDRÉS MARIO CARANTÓN 

CÁRDENAS. 

 

En consecuencia, y ante la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la 

Judicatura, se dispone la compulsa de copias para que dicha autoridad 

investigue la conducta del citado colaborador, para efecto de lo cual, 

Secretaría procederá de conformidad. Ofíciese.  

 

Finalmente, se designa como curador ad litem a un profesional del derecho 

que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 48 ib., y lo expuesto por la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la 

Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo DE 2019, al abogado 

CARLOS EDUARDO RIVERA GALVIS quien tiene su domicilio profesional 

en la CALLE 12 B N° 8 A – 30 OFICINA 906 y correo electrónico 

carrigan07@hotmail.com, para que represente los intereses de los 

demandados Ligia Gutiérrez de López y Jorge Ricardo López Gutiérrez y de 

las personas indeterminadas. 

 

Se le advierte al aludido profesional que de conformidad con el numeral 7° 

del artículo 48 del estatuto procesal civil, el nombramiento aquí dispuesto 

es de forzosa aceptación y, por lo tanto, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, a través de los canales digitales disponibles, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Por Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

ibídem.  



 

 

 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190041500 

 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez culminados los 

términos establecidos en los artículos 108 y 375 del Código General del 

Proceso, se DESIGNA como curador ad-litem, a un profesional del derecho 

que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 48 ejusdem y lo expuesto por la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la 

Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, al abogado 

JAIRO SOTO SAAVEDRA quien tiene su domicilio profesional en el 

CARRERA 7 No. 24 – 89 OFICINA 2601 TORRE COLPATRIA y correo 

electrónico jairosoto2601@yahoo.com, para que represente los intereses 

del demandado Luis Jorge Rubio Molina y las personas indeterminadas, 

advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ibídem, que 

el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo tanto, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a través de 

los canales digitales disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias a la autoridad 

competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a 

este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su 

dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del 

estatuto procesal civil y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 



 

 

 

 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-415   
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Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E mail: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 
 
 

REFERENCIA. VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
RADICACIÓN.   11001310301120190046700 
DEMANDANTE. IMPERMET S.A.S. 
DEMANDADO.  CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO 

P.H. 
 
ASUNTO. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 
 
JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.938.138 expedida en Bogotá D.C., acreditado con la 
tarjeta profesional de abogado número 180.264 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado judicial del Compañía CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H., con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT. 900.057.006-4, representada 
legalmente por la señora DEISY NAYIBE FIGUEREDO LAGOS, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía número 52.178.374 expedida en Bogotá, 
quien me ha conferido poder especial para actuar en nombre del CONJUNTO RESIDENCIAL 
JARDINES DEL CABO P.H., procederé a contestar la reforma de la demanda presentada por la 
sociedad IMPERMET S.A.S., para que procesalmente se disponga lo pertinente. 
 
 

I. RESPUESTA A LO RELACIONADO EN EL ACÁPITE DENOMINADO 
“HECHOS” DE LA DEMANDA  

 
Respecto a los hechos planteados por la parte demandante manifiesto lo siguiente: 
 
AL HECHO “PRIMERO:”. Este hecho está presentado de manera antitécnica considerando que no 
cumple con los requisitos del artículo 821 del Código General del Proceso, por esta razón, me permito 
manifestarme separadamente respecto de cada una de las afirmaciones realizadas por el apoderado de la 
parte demandante: 
 
No es cierto que, en la fecha mencionada, mi representada hubiera suscrito un contrato de obra con la 
sociedad IMPERMET S.A.S., considerando que, con el certificado de Existencia y Representación Legal 
de la Cámara y Comercio aportado con la demanda, ésta nació a la vida jurídica el 23 de marzo de 2018, 
por la transformación de la sociedad IMPERMET LTDA a una sociedad por acciones simplificada. 
 
Sin embargo, aclaro que el 21 de noviembre de 2016 se suscribió un contrato de obra civil a todo costo 
No. 001 entre el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. y la empresa IMPERMET 
LTDA cuyo objeto era el “MANTENIMIENTO IMPERMEABILIZACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE 
LA PLATAFORMA PEATONAL Y JARDINERAS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES 
DEL CABO P-H.”  
 
No le consta a mi representada quién es el actual representante legal de la empresa IMPERMET S.A.S., 
por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Es importante indicar que el contrato suscrito entre las partes fue como consecuencia de un proceso pre- 
contractual consistente en la selección objetiva de Contratistas que se postularon y aceptaron los Términos 
de Referencia, en el cual resultó favorecido IMPERMET LTDA., previa contratación por parte de la 

 
1 Código general del Proceso, art. 82 - REQUISITOS DE LA DEMANDA. “Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
1. La designación del juez a quien se dirija. 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número 
de identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios 
autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. (…)” (Negrilla y 
subrayado ajeno al texto) 



2 
 

Copropiedad demandada de una Consultoría realizada en el 2014, por la fima MENVEC SAS con el 
objeto de realizar una identificación del alcance de la intervención a realizar, los materiales recomendados 
y los procesos constructivos, así como la presentación de un Presupuesto estimado de la obra. 
 
AL HECHO “SEGUNDO:”. Es parcialmente cierto. Explico: De acuerdo con el contrato de obra civil a 
todo costo No. 001, el precio total de la obra asciende a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS MCTE ($250.000.000), valor que incluye el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) y los costos tasados en el 18% correspondientes al AIU (Administración, los Imprevistos y la 
Utilidad) 2. 
 
Es importante indicar que el valor del contrato era de conocimiento del demandante desde que se postuló 
a participar en el concurso, tal y como consta en los términos de referencia que hacen parte integral del 
contrato y en ningún momento de la ejecución del contrato de obra civil a todo costo No. 001 ni por 
acuerdo expreso entre las partes, varió su valor, toda vez que el costo de los procesos a desarrollar, se 
encuentran considerados dentro del valor del contrato, por lo que no habrá lugar a compensación o pago 
alguno por concepto de sobrecostos o mayores valores que se presenten3, así como tampoco, estará sujeto 
a reajustes de precios de las actividades objeto del contrato4. 
 
Adicional a ello, en la carta de presentación de la oferta de fecha 13 de octubre de 2016, IMPERMET 
LTDA, a través de su representante legal declaró: 
 

“…Que hemos visitado el sitio del proyecto y tomado atenta nota de sus características y de las 
condiciones de suelo, vías de acceso, entorno socioeconómico, régimen climático y demás 
aspectos que puedan afectar su ejecución y costos y que por ende estos han sido considerados 
dentro de los precios ofertados…” (Subrayado ajeno al texto) 

 
AL HECHO “TERCERO:”.  No es cierto. No existe prueba en el expediente del que se pueda concluir 
con claridad que mi representada adeuda la suma mencionada, razón por la cual, esta afirmación no es 
más que una apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante.  
 
Se aclara que mi mandante pagó como anticipo lo equivalente al 50% del valor del contrato y el saldo se 
pagaba de conformidad con las actas de obra ejecutada aprobadas por el CONJUNTO RESIDENCIAL 
JARDINES DEL CABO P.H. previa aprobación de la Interventoría5. 
 
Ahora, considerando que la sociedad IMPERMET LTDA incumplió con el tiempo de ejecución del 
contrato de obra, no se deriva a su favor reconocimiento alguno de perjuicios o indemnización y solo 
tendrá derecho a solicitar el pago de las obras, servicios o bienes efectivamente prestados y recibidos a 
satisfacción por el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H.6; sin embargo, en el caso 
particular, los bienes no fueron recibidos a satisfacción, considerando que llegado el plazo de entrega de 
la obra, es decir, el día 8 de abril de 2017, y después de la suscripción de dos otrosíes que prorrogaron el 
plazo inicial de 75 a 124 días, el contrato presentaba un 88% de ejecución debido a la cantidad de obras 
faltantes y reparaciones pendientes por mala instalación, acabados que no fueron corregidos por el 
contratista, haciendo caso omiso a las instrucciones verbales y escritas en la bitácora de obra realizada 
por la Interventoría.7. 
 
AL HECHO “CUARTO:”.  Es parcialmente cierto. Explico. El día 23 de febrero de 2017, se firmó de 
común acuerdo entre el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. y la empresa 
IMPERMET LTDA, el OTRO SÍ DE MODIFICACIÓN Y ADICIÓN No. 01 al contrato de obra civil a 
todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 20168, cuyo objeto era modificar la cláusula novena del 
contrato, ampliando el plazo de la ejecución de la obra de 75 días calendario a 98 días calendario, con la  
entrega de los bienes objeto de contrato, instalados completamente y a satisfacción del contratante, para 
el día 13 de marzo de 20179.   
 

 
2 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima. 
3 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 1. 
4 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 2. 
5 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula octava. 
6 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula decima novena, parágrafo 1. 
7 Bitácora de obra, folio 71. 
8 OTRO SÍ DE MODIFICACIÓN Y ADICIÓN No. 01 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, 
consideración 5. 
9 OTRO SÍ DE MODIFICACIÓN Y ADICIÓN No. 01 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, Cláusula 
primera. 
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Conforme lo estipula la cláusula vigésima segunda del contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 
de noviembre de 2016, IMPERMET LTDA declaró conocer todos los elementos necesarios para tomar la 
decisión de asumir totalmente las obligaciones derivadas del contrato, lo que implicaba haber hechos sus 
averiguaciones, estudios, proyecciones, condiciones técnicas, sociales, económicas, comerciales, de 
riesgo, de orden público, climatológico, ambiental y demás bajo las cuales se adelantaría la ejecución del 
contrato10. Sin embargo, las modificaciones al plazo inicialmente pactado, evidencian la ausencia de 
planeación de los trabajos y previsión de los riesgos por parte del contratista, fallas en el manejo del 
personal contratado, lo que impactó negativamente en los tiempos del proyecto, hechos o situaciones que 
fueron o pudieron ser previstos y determinados a la firma del contrato11. 
 
AL HECHO “QUINTO:”.  Es parcialmente cierto. Explico. El día 13 de marzo de 2017, se firmó de 
común acuerdo entre el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. y la empresa 
IMPERMET LTDA, el OTRO SÍ DE ADICIÓN No. 02 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 
21 de noviembre de 2016, cuyo objeto era modificar la cláusula novena del contrato, ampliando el plazo 
de la ejecución de la obra de 75 días calendario a 124 días calendario, con la  entrega de los bienes objeto 
de contrato, instalados completamente y a satisfacción del contratante, para el día 08 de abril de 201712.   
 
Conforme lo estipula la cláusula vigésima segunda del contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 
de noviembre de 2016, IMPERMET LTDA declaró conocer todos los elementos necesarios para tomar la 
decisión de asumir totalmente las obligaciones derivadas del contrato, lo que implicaba haber hecho sus 
averiguaciones, estudios, proyecciones, condiciones técnicas, sociales, económicas, comerciales, de 
riesgo, de orden público, climatológico, ambiental y demás bajo las cuales se adelantaría la ejecución del 
contrato13. Sin embargo, las modificaciones al plazo inicialmente pactado, evidencian la ausencia de 
planeación de los trabajos y previsión de los riesgos por parte del contratista, fallas en el manejo del 
personal contratado, lo que impactó negativamente en los tiempos del proyecto, hechos o situaciones que 
fueron o pudieron ser previstos y determinados a la firma del contrato14. 
 
Se resalta que, en la carta de presentación de la oferta de fecha 13 de octubre de 2016, IMPERMET 
LTDA, a través de su representante legal declaró: 
 

“…Que en el plazo y precio contractual están incluidos todos los imprevistos normales inherentes 
a los trabajos que hemos de ejecutar en caso de resultar favorecidos con la adjudicación…”  

 
AL HECHO “SEXTO:”.  Es parcialmente cierto. Explico. No es cierto que el día 13 de marzo de 2017, 
se hubiera firmado un “SEGUNDO OTRO SI DE ADICIÓN AL CONTRATO de modificación y adición 
No. 1 al contrato inicial de OBRA CIVIL  a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, considerando 
que en esa fecha se firmó de común acuerdo entre el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL 
CABO P.H. y la empresa IMPERMET LTDA, el OTRO SÍ DE ADICIÓN No. 02 al contrato de obra civil 
a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cuyo objeto era modificar la cláusula novena del 
contrato, ampliando el plazo de la ejecución de la obra de 75 días calendario a 124 días calendario, con la  
entrega de los bienes objeto de contrato, instalados completamente y a satisfacción de el contratante, para 
el día 08 de abril de 2017. 
 
Ahora bien, en la consideración numerada como 3 del OTROSÍ DE ADICIÓN No. 02 al contrato de obra 
civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, es cierto que se indicó que la adición propuesta 
por el contratista era necesaria para llevar a cabo la ejecución de la obra a cabalidad y con la terminación 
completa de la obra para entrega el día 08 de Abril de 201715. 
 
Sin embargo, las modificaciones al plazo inicialmente pactado, evidencian la ausencia de planeación de 
los trabajos y previsión de los riesgos por parte del contratista, hechos o situaciones que fueron o pudieron 
ser previstos y determinados a la firma del contrato16y que no guardan relación con la declaración 
realizada en la carta de presentación de propuesta, que señala: 
 

“…Que en el plazo y precio contractual están incluidos todos los imprevistos normales inherentes 
a los trabajos que hemos de ejecutar en caso de resultar favorecidos con la adjudicación…”  

 

 
10 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula vigésima segunda. 
11 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula vigésima segunda. 
12 OTRO SÍ DE ADICIÓN No. 02 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, Cláusula primera. 
13 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula vigésima segunda. 
14 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula vigésima segunda. 
15 OTRO SÍ DE ADICIÓN No. 02 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, consideración 3.  
16 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula vigésima segunda. 
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AL HECHO “SEPTIMO:”.  No es cierto. De acuerdo con el acta de inicio de contrato de obra, se dejó 
constancia que la fecha en la que se comenzaron los trabajos contratados, corresponde al día 25 de 
noviembre de 2016. 
 
AL HECHO “OCTAVO:”.  No es cierto. En ningún momento mi representada firmó con IMPERMET 
S.A.S. un otrosí en el que se adicionaran en actividades o procesos, con implicación en el valor de la obra, 
correspondiente al contrato ya mencionado, respecto de la aprobación de las obras adicionales que indica 
el apoderado actor, tampoco se realizó un presupuesto que diera cuenta de estas supuestas obras, en el que 
se indicaran en qué consistían, las cantidades, precios unitarios, precios globales, valor y calidad de los 
materiales. Como ya se ha mencionado, se suscribieron dos Otrosíes para prorrogar el plazo inicialmente 
pactado, es decir, en dos oportunidades. 
 
Es importante indicar que cualquier modificación al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de 
noviembre de 2016 o sus anexos debe constar en documento escrito firmado por las partes17, circunstancia 
que no se encuentra probada en el presente proceso. 
 
AL HECHO “NOVENO:”.  No es cierto. De ser así, el procedimiento acordado por las partes es elevar 
un documento suscrito por los representantes legales. Es de advertir, que ese tipo de decisiones que 
compromenten presupuesto en una propiedad horizontal son decisiones que se toman en Asamblea 
General de Propietarios, tal y como lo dispone el artículo 38 de la Ley 675 de 2001, previa evaluación 
técnica y presupuestal. Precisamente la decisión de trabajar bajo la modalidad conocida como “a todo 
costo” o precio global fijo sin fórmula de ajuste, obecede a que la Copropiedad no contaba con recursos 
adicionales para ejecutar el objeto de la obra del Contrato No. 001 del 21 de noviembre de 2016, que este 
presupuesto fue resultado de una evaluación técnica previa realizada por la firma MENVEC S.A.AS. 
 
AL HECHO “DECIMO:”.  No es cierto. Mi representada no recibió comunicación proveniente de 
IMPERMET S.A.S. en la fecha mencionada por el apoderado de la parte demandante. Es importante 
aclarar que mi mandante recibió una comunicación de IMPERMET LTDA justificando la ampliación de 
la fecha de la entrega de la obra contratada para el 29 de marzo de 2017.  
 
Se resalta que, en la carta de presentación de la oferta de fecha 13 de octubre de 2016, IMPERMET 
LTDA, a través de su representante legal declaró: 
 

“…Que hemos visitado el sitio del proyecto y tomado atenta nota de sus características y de las 
condiciones de suelo, vías de acceso, entorno socioeconómico, régimen climático y demás 
aspectos que puedan afectar su ejecución y costos y que por ende estos han sido considerados 
dentro de los precios ofertados. 

 
Que en el plazo y precio contractual están incluidos todos los imprevistos normales inherentes a 
los trabajos que hemos de ejecutar en caso de resultar favorecidos con la adjudicación…” 
(Subrayado ajeno al texto) 

 
De acuerdo con lo anterior, es evidente la ausencia de planeación de los trabajos y previsión de los riesgos 
por parte del contratista, hechos o situaciones que fueron o pudieron ser previstos y determinados a la 
firma del contrato18. 
 
AL HECHO “DECIMO PRIMERO:”. No es cierto como se encuentra redactado. Sin embargo, resalto 
al Despacho que, en este hecho, la parte demandante confiesa que el 11 de abril de 2017, tres días después 
del vencimiento del plazo para entregar la obra ejecutada en su totalidad, aún existían trabajos pendientes 
por realizar a cargo de IMPERMET LTDA, lo que ratifica el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales contenidas en el contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016 y 
sus otro sí. 
 
AL HECHO “DECIMO SEGUNDO:”. No le consta a mi representada lo relacionado en este numeral, 
aunado a que no existen pruebas que respalden dichas afirmaciones, por esta razón, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
Sin embargo, me permito aclarar que, llegado el plazo de entrega de la obra, es decir, el día 8 de abril de 
2017, el contrato presentaba un 88% de ejecución debido a la cantidad de obras faltantes y reparaciones 
pendientes por mala instalación, acabados que no fueron corregidos por el contratista, haciendo caso 

 
17 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula trigésima segunda. 
18 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula vigésima segunda. 
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omiso a las instrucciones verbales y escritas en la bitácora de obra realizada por la Interventoría19, de 
modo que no es cierto que se realizó el 100% del contrato inicial y 95% de trabajos adicionales que nunca 
fueron acordados entre las partes. 
 
AL HECHO “DECIMO TERCERO:”.  No es cierto, aunado a que contiene apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante. 
 
No obstante, me permito aclarar que conforme lo estipula la cláusula vigésima segunda del contrato de 
obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, IMPERMET LTDA declaró conocer todos 
los elementos necesarios para tomar la decisión de asumir totalmente las obligaciones derivadas del 
contrato, lo que implicaba haber hechos sus averiguaciones, estudios, proyecciones, condiciones técnicas, 
sociales, económicas, comerciales, de riesgo, de orden público, climatológico, ambiental y demás bajo las 
cuales se adelantaría la ejecución del contrato20. 
 
De acuerdo con lo anterior, no es cierto que el retraso en el cumplimiento de la obra no fuera imputable a 
IMPERMET LTDA, considerando que era su obligación prever todos los escenarios en los cuales se iba 
a desarrollar la obra y sus posibles riesgos.Y no le es posible atribuir como fuerza mayor “las normales y 
previsibles precipitaciones, o fenómenos climáticos, fueron estipulados por las partes como no 
susceptibles de invocarse como eventos de fuerza mayor o caso fortuito”. 
 
Aunado a lo anterior, los días 23 de febrero de 2017 y 13 de marzo de 2017, se suscribieron los OTRO SÍ 
DE MODIFICACIÓN Y ADICIÓN No. 01 y  OTRO SÍ DE ADICIÓN No. 02 al contrato de obra civil a 
todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, respectivamente, con los cuales se ampliaba el plazo 
inicial de ejecución del contrato de 75 días 124 días, evidenciándose una falta de planeación de los trabajos 
y previsión de los riesgos por parte del contratista y con lo que se desvirtúa su argumento que el retraso 
no le era imputable. 
 
Ahora, llegada la fecha de entrega de los trabajos realizados, es decir, el 8 de abril de 2017, el contrato 
presentaba un 88% de ejecución debido a la cantidad de obras faltantes y reparaciones pendientes por 
mala instalación, acabados que no fueron corregidos por el contratista, haciendo caso omiso a las 
instrucciones verbales y escritas en la bitácora de obra realizada por la Interventoría, lo que llevó a la 
declaratoria de incumplimiento del contrato21.  
 
AL HECHO “DECIMO CUARTO:”.  No es cierto. Contrario a lo afirmado por el apoderado de la parte 
demandante, la sociedad IMPERMET LTDA, incumplió el contrato de obra civil a todo costo No. 001 
del 21 de noviembre de 2016 y sus respectivos otrosíes, considerando que llegada la fecha de entrega de 
los trabajos contratados, se evidenció que el contrato presentaba un 88% de ejecución debido a la cantidad 
de obras faltantes y reparaciones pendientes por mala instalación, acabados que no fueron corregidos por 
el contratista, haciendo caso omiso a las instrucciones verbales y escritas en la bitácora de obra 
realizada por la Interventoría.  
 
Ahora, con la firma del contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, 
IMPERMET LTDA declaró conocer todos los elementos necesarios para tomar la decisión de asumir 
totalmente las obligaciones derivadas del contrato, lo que implicaba haber hecho sus averiguaciones, 
estudios, proyecciones, condiciones técnicas, sociales, económicas, comerciales, de riesgo, de orden 
público, climatológico, ambiental y demás bajo las cuales se adelantaría la ejecución del contrato22, por 
lo que no es de recibo su argumento, ya que era evidente la falta de planeación de los trabajos y previsión 
de los riesgos por parte del contratista. 
 
Adicionalmente, es subjetivo calificar de arbitraria una conducta previamente estipulada en el contrato 
como una causal de terminación unilateral a cargo del CONTRATANTE frente al incumplimiento de las 
obligaciones del contrato, como es el plazo (Clausula Décima Novena), cuando adicionalmente esta causal 
de incumplimiento se habia venido adviertiendo en las Bitácoras de Obra por parte de la Interventoría, lo 
que significa que eran plenammente conocidas, así como sus consecuencias. 
 
AL HECHO “DECIMO QUINTO:”.  No es cierto. El cuadro presentado por IMPERMET LTDA no 
reflejaba con exactitud los porcentajes de ejecución de la obra, considerando que, llegada la fecha de 
entrega de los trabajos contratados, se evidenció que el contrato presentaba un 88% de ejecución debido 
a la cantidad de obras faltantes y reparaciones pendientes por mala instalación, acabados que no fueron 

 
19 Bitácora de obra, folio 71. 
20 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula vigésima segunda. 
21 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula décima novena. 
22 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula vigésima segunda. 
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corregidos por el contratista, haciendo caso omiso a las instrucciones verbales y escritas en la bitácora de 
obra realizada por la Interventoría.  
 
Como se observa en la Cláusula Octava del contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre 
de 2016, las actas de corte de obra, no corresponden a “cuadros” presentados por el CONTRATISTA, 
sino documentos técnicos de medición periodica de obra, en la que se reconocen aquellas obras que se 
realizan y se reciben a satisfacción por parte de la Interventoría contratada, a través de su aprobación, 
conforme a las especificaciones técnicas, materiales y cuando se trata de la aplicación de materiales, 
siguiendo las recomendaciones del fabricante. 
 
AL HECHO “DECIMO SEXTO:”.  No es un hecho lo relacionado en este numeral, toda vez que 
corresponde a una apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante, que deberá probarse al 
interior del proceso. 
 
Es importante aclarar que la información contenida en el cuadro que aduce la parte demandante, lo único 
que prueba es su incumplimiento en las obligaciones contenidas en el contrato de obra civil a todo costo 
No. 001 del 21 de noviembre de 2016 y sus respectivos Otrosí. 
 
Se ratifica que, conforme a lo pactado en la Cláusula Octava del contrato de obra civil a todo costo No. 
001 del 21 de noviembre de 2016, las actas de corte de obra, no corresponden a “cuadros” presentados 
por el CONTRATISTA, sino documentos técnicos de medición periodica de obra, en la que se reconocen 
aquellas obras que se realizan y se reciben a satisfacción por parte de la Interventoría contratada, a través 
de su aprobación, conforme a las especificaciones técnicas, materiales y cuando se trata de la aplicación 
de materiales, siguiendo las recomendaciones del fabricante. 
 
AL HECHO “DECIMO SEPTIMO:”.  No es un hecho lo relacionado en este numeral, toda vez que 
corresponde a una apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante, que deberá probarse al 
interior del proceso. 
 
Se resalta que, en la carta de presentación de la oferta de fecha 13 de octubre de 2016, IMPERMET 
LTDA, a través de su representante legal declaró: 
 

“…Que hemos visitado el sitio del proyecto y tomado atenta nota de sus características y de las 
condiciones de suelo, vías de acceso, entorno socioeconómico, régimen climático y demás 
aspectos que puedan afectar su ejecución y costos y que por ende estos han sido considerados 
dentro de los precios ofertados. 

 
Que en el plazo y precio contractual están incluidos todos los imprevistos normales inherentes a 
los trabajos que hemos de ejecutar en caso de resultar favorecidos con la adjudicación…” 
(Subrayado ajeno al texto) 

 
De acuerdo con lo anterior, es evidente la ausencia de planeación de los trabajos y previsión de los riesgos 
por parte del contratista, hechos o situaciones que fueron o pudieron ser previstos y determinados a la 
firma del contrato23. 
 
AL HECHO “DECIMO OCTAVO:”.  Es cierto. El día 30 de noviembre de 2016, mi mandante consignó 
en el Banco Colpatria el cheque de gerencia número 0971619 del Banco Av Villas girado a favor de 
IMPERMET LTDA, por la suma de ciento veinticinco millones de pesos ($125.000.000), por concepto 
de anticipo para el inicio de la obra de mantenimiento, impermeabilización y reconstrucción de la 
plataforma peatonal y jardineras del CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. 
 
Lo anterior quedó registrado contablemente mediante comprobante de egreso número 1811 de fecha 30 
de noviembre de 2016.  
 
AL HECHO “DECIMO NOVENO:”.  No es cierto. De acuerdo con la bitácora de obra realizada por la 
Interventoría, llegada la fecha de entrega de los trabajos contratados, se evidenció que el contrato 
presentaba un 88% de ejecución debido a la cantidad de obras faltantes y reparaciones pendientes por 
mala instalación, acabados que no fueron corregidos por el contratista, haciendo caso omiso a las 
instrucciones verbales y escritas suministradas por Interventoría. 
  

 
23 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula vigésima segunda. 
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Es importante resaltar que mi representada no firmó con IMPERMET S.A.S. un documento u otrosí en el 
que se adicionara el objeto y valor del contrato ya mencionado, respecto de las obras adicionales que 
indica el apoderado actor. Es importante indicar que cualquier modificación al contrato de obra civil a 
todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016 o sus anexos debe constar en documento escrito firmado 
por las partes24, circunstancia que no se encuentra probada en el presente proceso. 
 
En cuando a las observaciones presentadas por la firma MENVEC SAS, contrada con la Copropiedad 
demandada con el fin de realizar “EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PARA LA INTERVENCIÓN DE 
LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO DEL CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO” 
encontró previa inspección de las instalaciones no conformidades en las obras de instalación e ratificó la 
medición en cuanto al avance de obra.  
 
AL HECHO “VIGESIMO:”.  No es cierto. Mi mandante no contrató trabajos adicionales a los señalados 
en el contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, considerando que cualquier 
modificación al contrato de obra civil o sus anexos debe constar en documento escrito firmado por las 
partes25, circunstancia que no se encuentra probada en el presente proceso. 
 
Es importante indicar que el contrato suscrito entre las partes fue como consecuencia de un proceso pre- 
contractual consistente en la selección objetiva de Contratistas que se postularon y aceptaron los Términos 
de Referencia, en el cual resultó favorecido IMPERMET LTDA. 
 
Es así como, en la carta de presentación de la oferta de fecha 13 de octubre de 2016, IMPERMET LTDA, 
a través de su representante legal declaró: 
 

“…Que hemos visitado el sitio del proyecto y tomado atenta nota de sus características y de las 
condiciones de suelo, vías de acceso, entorno socioeconómico, régimen climático y demás 
aspectos que puedan afectar su ejecución y costos y que por ende estos han sido considerados 
dentro de los precios ofertados. 

 
Que en el plazo y precio contractual están incluidos todos los imprevistos normales inherentes a 
los trabajos que hemos de ejecutar en caso de resultar favorecidos con la adjudicación…” 
(Subrayado ajeno al texto) 
 

Me permito aclarar que conforme lo estipula la cláusula vigésima segunda del contrato de obra civil a 
todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, IMPERMET LTDA declaró conocer todos los elementos 
necesarios para tomar la decisión de asumir totalmente las obligaciones derivadas del contrato, lo que 
implicaba haber hechos sus averiguaciones, estudios, proyecciones, condiciones técnicas, sociales, 
económicas, comerciales, de riesgo, de orden público, climatológico, ambiental y demás bajo las cuales 
se adelantaría la ejecución del contrato26. 
 
De acuerdo con lo anterior, no es cierto que el retraso en el cumplimiento de la obra no fuera imputable a 
IMPERMET LTDA, considerando que era su obligación prever todos los escenarios en los cuales se iba 
a desarrollar la obra y sus posibles riesgos, razón por la cual, las normales y previsibles precipitaciones o 
inconvenientes de naturaleza climáticas previsibles27 no son excusa para el incumplieminto del contrato 
de obra. 
 
Aunado a lo anterior, los días 23 de febrero de 2017 y 13 de marzo de 2017, se suscribieron los OTRO SÍ 
DE MODIFICACIÓN Y ADICIÓN No. 01 y  OTRO SÍ DE ADICIÓN No. 02 al contrato de obra civil a 
todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, respectivamente, con los cuales se ampliaba el plazo 
inicial de ejecución del contrato de 75 días 124 días, evidenciándose una falta de planeación de los trabajos 
y previsión de los riesgos por parte del contratista y con lo que se desvirtúa su argumento que el retraso 
no le era imputable. 
 
Ahora, llegada la fecha de entrega de los trabajos contratados, se evidenció que el contrato presentaba un 
88% de ejecución debido a la cantidad de obras faltantes y reparaciones pendientes por mala instalación, 
acabados que no fueron corregidos por el contratista, haciendo caso omiso a las instrucciones verbales y 
escritas en la bitácora de obra realizada por la Interventoría, lo que llevó a la declaratoria de 
incumplimiento del contrato28.  

 
24 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula trigésima segunda. 
25 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula trigésima segunda. 
26 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula vigésima segunda. 
27 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula décima novena, parágrafo 2. 
28 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula décima novena. 
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AL HECHO “VIGESIMO PRIMERO:”. No es un hecho lo relacionado en este numeral, toda vez que 
corresponde a una apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante que deberá probarse al 
interior del proceso. 
 
Ahora, la parte demandante confiesa que aún faltaba un porcentaje de ejecución del contrato, lo que 
evidencia nuevamente el incumplimiento de las obligaciones contractuales de IMPERMET LTDA; sin 
embargo, no es cierto que faltara un 5% para ejecución total de las obras, considerando que, llegada la 
fecha de llegada la fecha de entrega de los trabajos contratados, se evidenció que el contrato presentaba 
un 88% de ejecución debido a la cantidad de obras faltantes y reparaciones pendientes por mala 
instalación, acabados que no fueron corregidos por el contratista, haciendo caso omiso a las instrucciones 
verbales y escritas en la bitácora de obra realizada por la Interventoría, lo que llevó a la declaratoria de 
incumplimiento del contrato29. 
 
Ahora, se resalta que mi mandante no contrató trabajos adicionales a los señalados en el contrato de obra 
civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, considerando que cualquier modificación al 
contrato de obra civil o sus anexos debe constar en documento escrito firmado por las partes30, 
circunstancia que no se encuentra probada en el presente proceso. 
 
Se resalta que, en el presente numeral, el apoderado actor realiza afirmaciones contrarias a la realidad, 
razón por la cual, se solicita al Despacho dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 97 del Código 
General del Proceso31. 
 
AL HECHO “VIGESIMO SEGUNDO:”. No es cierto. Se resalta que el contrato suscrito entre las partes 
corresponde a un contrato de obra civil a todo costo, razón por la cual, el costo de los bienes a ser 
instalados, así como su instalación, se encuentra considerada dentro del valor del contrato, por lo que no 
hay lugar a compensación o pago alguno por concepto de sobrecostos o mayores valores que se 
presenten32, así como tampoco, estará sujeto a reajustes de precios de las actividades objeto del contrato33. 
 
Es importante reiterar que mi representada no contrató trabajos adicionales a aquellos señalados en el 
contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, considerando que cualquier 
modificación al contrato de obra civil o sus anexos debía constar en documento escrito firmado por las 
partes34, circunstancia que no se encuentra probada en el presente proceso. 
 
Aunado a lo anterior, en la carta de presentación de la oferta de fecha 13 de octubre de 2016, IMPERMET 
LTDA, a través de su representante legal declaró: 
 

“…Que hemos visitado el sitio del proyecto y tomado atenta nota de sus características y de las 
condiciones de suelo, vías de acceso, entorno socioeconómico, régimen climático y demás 
aspectos que puedan afectar su ejecución y costos y que por ende estos han sido considerados 
dentro de los precios ofertados. 

 
Que en el plazo y precio contractual están incluidos todos los imprevistos normales inherentes a 
los trabajos que hemos de ejecutar en caso de resultar favorecidos con la adjudicación…” 
(Subrayado ajeno al texto) 

 
De acuerdo con lo anterior, es evidente la ausencia de planeación de los trabajos y previsión de los riesgos 
por parte del contratista, hechos o situaciones que fueron o pudieron ser previstos y determinados a la 
firma del contrato35. 
 
AL HECHO “VIGESIMO TERCERO:”.  No es cierto. Se reitera que mi mandante no contrató trabajos 
adicionales a los señalados en el contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, 
considerando que cualquier modificación al contrato de obra civil o sus anexos debía constar en 

 
29 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula décima novena. 
30 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula trigésima segunda. 
31 Código General del Proceso, art. 97 – “"La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones 
de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la 
demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto..." (subrayado ajeno al texto) 
32 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 1. 
33 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 2. 
34 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula trigésima segunda. 
35 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula vigésima segunda. 
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documento escrito firmado por las partes36, respecto de la cual, la parte demandante no ha presentado 
prueba documental que acredite tal aceptación. 
 
Ahora, los OTRO SÍ DE MODIFICACIÓN Y ADICIÓN No. 01 y  OTRO SÍ DE ADICIÓN No. 02 al 
contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, con los cuales se ampliaba el 
plazo inicial de ejecución del contrato de 75 días 124 días, evidencian una falta de planeación de los 
trabajos y previsión de los riesgos por parte del contratista, crecientes dificultades en el adecuado manejo 
del personal y con lo que se desvirtúa su argumento que el retraso fue como consecuencia de trabajos 
adicionales, de los que se reitera, no hubo aceptación de mi representada.  
 
AL HECHO “VIGESIMO CUARTO:”.  Es cierto que mi representada fue citada por la parte 
demandante para acudir al Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición “RESOLVER” y 
llevar a cabo audiencia de conciliación extrajudicial, la cual se realizó el 22 de septiembre de 2017 sin 
que se llegara a un acuerdo conciliatorio entre las partes.  
 
AL HECHO “VIGESIMO QUINTO:”.  No es cierto. La falta de previsión de los riesgos y planeación 
de los trabajos a realizar por IMPERMET LTDA, dieron lugar a que los días 23 de febrero de 2017 y 13 
de marzo de 2017, se suscribieran los OTRO SÍ DE MODIFICACIÓN Y ADICIÓN No. 01 y  OTRO SÍ 
DE ADICIÓN No. 02 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, 
respectivamente, con los cuales se ampliaba el plazo inicial de ejecución del contrato de 75 días 124 días. 
 
Ahora, llegada la fecha de entrega de los trabajos contratados, se evidenció que el contrato presentaba un 
88% de ejecución debido a la cantidad de obras faltantes y reparaciones pendientes por mala instalación, 
acabados que no fueron corregidos por el contratista, haciendo caso omiso a las instrucciones verbales y 
escritas en la bitácora de obra realizada por la Interventoría, lo que llevó a la declaratoria de 
incumplimiento del contrato37. 
 
De acuerdo con lo anterior, es evidente la ausencia de planeación de los trabajos y previsión de los riesgos 
por parte del contratista, hechos o situaciones que fueron o pudieron ser previstos y determinados a la 
firma del contrato38. 
 
AL HECHO “VIGESIMO SEXTO:”.  No es un hecho lo relacionado en este numeral, considerando que 
corresponde a una estimación de los supuestos perjuicios que la parte demandante aduce haber sufrido; 
de los cuales no obra prueba conducente, pertinente y útil en el expediente, del que se pueda derivar una 
responsabilidad a cargo de mi mandante, aunado a que este numeral corresponde más a una pretensión 
que a un hecho, frente al que me referiré en el acápite numerado como II de este escrito. 
 
Ahora, considerando que la sociedad IMPERMET LTDA incumplió con el tiempo de ejecución del 
contrato de obra, no se deriva a su favor reconocimiento alguno de perjuicios o indemnización y solo 
tendrá derecho a solicitar el pago de las obras, servicios o bienes efectivamente prestados y recibidos a 
satisfacción por el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H.39; sin embargo, en el caso 
particular, los bienes no fueron recibidos a satisfacción, considerando que llegado el plazo de entrega de 
la obra, es decir, el día 8 de abril de 2017, el contrato presentaba un 88% de ejecución debido a la cantidad 
de obras faltantes y reparaciones pendientes  por mala instalación, acabados que no fueron corregidos por 
el contratista, haciendo caso omiso a las instrucciones verbales y escritas en la bitácora de obra realizada 
por la Interventoría.40. 
 
AL HECHO “VIGESIMO SEPTIMO:”.  No es un hecho. 
 
 
II. RESPECTO AL ACÁPITE DENOMINADO “PRETENSIONES” DE LA DEMANDA  

 
Debo indicar de manera respetuosa que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la reforma 
de la demanda, con fundamento en los argumentos expuestos en el presente documento. 
 
A LA “PRIMERA:” Me opongo a la declaración solicitada por la parte demandante, considerando que 
no se observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles del incumplimiento de mi representada frente al 
contrato de obra civil a todo costo No. 001 de fecha 21 de noviembre de 2016 y sus respectivos otro sí. 

 
36 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula trigésima segunda. 
37 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula décima novena. 
38 Contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cláusula vigésima segunda. 
39 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula decima novena, parágrafo 1. 
40 Bitácora de obra, folio 71. 



10 
 

 
Por el contrario, con el presente escrito se aportan pruebas en las que se evidencia el incumplimiento de 
la sociedad IMPERMET LTDA, hoy IMPERMET S.A.S., de las obligaciones contenidas en el contrato 
de obra y sus otro sí, razón por la cual, carece de fundamento la pretensión elevada por la parte 
demandante. 
  
A LA “SEGUNDA:”. Me opongo a la declaración solicitada por la parte demandante, considerando que 
no se observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles del incumplimiento de mi representada frente al 
el contrato de obra civil a todo costo No. 001 de fecha 21 de noviembre de 2016 y sus respectivos otro sí 
y que, como consecuencia de ello, sea responsable del pago de la suma mencionada. 
 
Por el contrario, con el presente escrito se aportan pruebas en las que se evidencia el incumplimiento de 
la sociedad IMPERMET LTDA, hoy IMPERMET S.A.S., de las obligaciones contenidas en el contrato 
de obra y sus otro sí, razón por la cual, carece de fundamento la pretensión elevada por la parte 
demandante. 
 
A LA “TERCERA:”. Me opongo a la declaración solicitada por la parte demandante, considerando que 
no se observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles del incumplimiento de mi representada frente al 
OTRO SÍ de modificación y adición No. 01 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de 
noviembre de 2016, de fecha 23 de febrero de 2017. 
 
Ahora, vale la pena aclarar que el objeto del OTRO SÍ de modificación y adición No. 01 era modificar la 
cláusula novena del contrato, ampliando el plazo de la ejecución de la obra de 75 días calendario a 98 días 
calendario, con la  entrega de los bienes objeto de contrato, instalados completamente y a satisfacción de 
el contratante, para el día 13 de marzo de 201741, razón por la cual, si se llegara a predicar un 
incumplimiento de este otro sí, estaría en cabeza del contratista, con el deber de entregar las obras pactadas 
en el contrato de obra en la fecha acordada.   
  
A LA “CUARTA:”. Me opongo a la declaración solicitada por la parte demandante, considerando que no 
se observan pruebas conducentes, pertinentes y útiles del incumplimiento de mi representada frente al 
OTRO SÍ de adición No. 02 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, 
de fecha 13 de marzo de 2017. 
 
Ahora, vale la pena aclarar que el objeto del OTRO SÍ de adición No. 02 era modificar la cláusula novena 
del contrato, cuyo objeto era modificar la cláusula novena del contrato, ampliando el plazo de la ejecución 
de la obra de 75 días calendario a 124 días calendario, con la entrega de los bienes objeto de contrato, 
instalados completamente y a satisfacción del contratante, para el día 08 de abril de 2017, razón por la 
cual, si se llegara a predicar un incumplimiento de este otro sí, estaría en cabeza del contratista, con el 
deber de entregar las obras pactadas en el contrato de obra en la fecha acordada.   
 
A LA “QUINTA:”. Me opongo a la declaración solicitada por la parte demandante, considerando que, al 
no existir un incumplimiento del contrato de obra civil a todo costo No. 001 de fecha 21 de noviembre de 
2016 y sus respectivos otro sí, tampoco surge para mi representada obligación alguna de pagar la suma 
mencionada por concepto de obras adicionales que en ningún momento fueron pactadas en la relación 
contractual.  
 
Se resalta que el contrato suscrito entre las partes corresponde a un contrato de obra civil a todo costo, 
razón por la cual, el costo de los bienes a ser instalados, así como su instalación, se encuentra considerada 
dentro del valor del contrato, por lo que no hay lugar a compensación o pago alguno por concepto de 
sobrecostos o mayores valores que se presenten42, así como tampoco, estará sujeto a reajustes de precios 
de las actividades objeto del contrato43. 
 
Es importante reiterar que mi representada no contrató trabajos adicionales a aquellos señalados en el 
contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, considerando que cualquier 
modificación al contrato de obra civil o sus anexos debe constar en documento escrito firmado por las 
partes44, circunstancia que no se encuentra probada en el presente proceso. 
 

 
41 OTRO SÍ DE MODIFICACIÓN Y ADICIÓN No. 01 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, Cláusula 
primera. 
42 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 1. 
43 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 2. 
44 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula trigésima segunda. 
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A LA “SEXTA:”. Me opongo a la declaración solicitada, considerando que no se observan prueba 
documental firmada por las partes45en la que conste que existió una modificación al contrato de obra civil 
a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016 o sus anexos, para adicionar el contrato mencionado 
incluyendo las supuestas obras adicionales que aduce haber realizado la parte demandante. 
 
A LA “SEPTIMA:”. Me opongo a la pretensión solicitada, considerando que al no existir un 
incumplimiento del contrato de obra civil a todo costo No. 001 de fecha 21 de noviembre de 2016 y sus 
respectivos otro sí, tampoco surge para mi representada obligación alguna de pagar la suma mencionada 
por concepto de intereses. 
 
Llama la atención que se estima una cuantía por concepto de intereses sin determinar el valor sobre el que 
se están calculando, razón por la cual, pasa a ser una mera expectativa de la parte demandante. 
 
A LA “OCTAVA:”. Me opongo a la declaración solicitada por la parte demandante, considerando que, 
al no existir un incumplimiento del contrato de obra civil a todo costo No. 001 de fecha 21 de noviembre 
de 2016 y sus respectivos otro sí, tampoco surge para mi representada obligación alguna de pagar la suma 
mencionada por concepto de perjuicios materiales derivados de las obras adicionales que en ningún 
momento fueron pactadas en la relación contractual.  
 
Se resalta que el contrato suscrito entre las partes corresponde a un contrato de obra civil a todo costo, 
razón por la cual, el costo de los bienes a ser instalados, así como su instalación, se encuentra considerada 
dentro del valor del contrato, por lo que no hay lugar a compensación o pago alguno por concepto de 
sobrecostos o mayores valores, o mayores cantidades de obra que se presenten46, así como tampoco, estará 
sujeto a reajustes de precios de las actividades objeto del contrato47. 
 
Es importante reiterar que mi representada no contrató trabajos adicionales a aquellos señalados en el 
contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, considerando que cualquier 
modificación al contrato de obra civil o sus anexos debe constar en documento escrito firmado por las 
partes48, circunstancia que no se encuentra probada en el presente proceso. 
 
Ahora, considerando que la sociedad IMPERMET LTDA incumplió con el tiempo de ejecución del 
contrato de obra, no se deriva a su favor reconocimiento alguno de perjuicios o indemnización y solo 
tendrá derecho a solicitar el pago de las obras, servicios o bienes efectivamente prestados y recibidos a 
satisfacción por el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H.49; sin embargo, en el caso 
particular, los bienes no fueron recibidos a satisfacción, considerando que llegado el plazo de entrega de 
la obra, es decir, el día 8 de abril de 2017, el contrato presentaba un 88% de ejecución debido a la cantidad 
de obras faltantes y reparaciones pendientes  por mala instalación, acabados que no fueron corregidos por 
el contratista, haciendo caso omiso a las instrucciones verbales y escritas en la bitácora de obra realizada 
por la Interventoría.50. 
 

a. El daño emergente: Me opongo a la pretensión solicitada, considerando que, en el caso 
particular, la parte demandante no aportó al proceso prueba de las erogaciones en que incurrió 
para ser consideradas como daño emergente, siendo importante indicar que para que un daño sea 
indemnizable, su reparación parte de la base de su existencia.51De ahí que es muy importante 
conocer cuáles son los requisitos del daño si lo que se quiere es lograr su reparación. De modo 
que, los únicos requisitos del daño indemnizable son la certeza, la ilicitud y el carácter personal52. 
 
La certeza del daño ocurre cuando no haya duda de su concreta realización. Además, es el 
requisito “más importante (…), al punto que, sin su ocurrencia y demostración, no hay lugar a 
reparación alguna”.53   
 
Adicionalmente, la demandante parte de un supuesto equivocado relacionado con este perjuicio 
material, confundiéndolo con el lucro cesante, con el que se ven afectados los ingresos de la 
víctima como consecuencia de un hecho dañoso. 

 
45 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula trigésima segunda. 
46 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 1. 
47 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 2. 
48 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula trigésima segunda. 
49 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula decima novena, parágrafo 1. 
50 Bitácora de obra, folio 71. 
51 DIEGO FERNANDO GARCÍA VÁSQUEZ, “Manual de responsabilidad civil y del Estado”, Ed. Librería Ediciones del Profesional Ltda, 
1ª ed., Bogotá, Colombia, 2009, pág. 13. 
52 OBDULIO VELÁSQUEZ POSADA, “Responsabilidad civil extracontractual”, Ed. Temis, 2ª ed., Bogotá, Colombia, 2016, pág. 269. 
53 CSJ, SC del 1º de noviembre de 2013, Rad. N.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de noviembre de 2016, Rad. N°2000-00196-01. 
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Así mismo, se reitera que mi representada no contrató trabajos adicionales a aquellos señalados 
en el contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, considerando que 
cualquier modificación al contrato de obra civil o sus anexos debe constar en documento escrito 
firmado por las partes54, circunstancia que no se encuentra probada en el presente proceso. 
 

b. Honorarios profesionales: Me opongo a la pretensión solicitada, considerando que, en el caso 
particular, la parte demandante no aportó al proceso prueba de las erogaciones en que incurrió 
para ser consideradas como daño emergente, siendo importante indicar que para que un daño sea 
indemnizable, su reparación parte de la base de su existencia.55De ahí que es muy importante 
conocer cuáles son los requisitos del daño si lo que se quiere es lograr su reparación. De modo 
que, los únicos requisitos del daño indemnizable son la certeza, la ilicitud y el carácter personal56. 
 
La certeza del daño ocurre cuando no haya duda de su concreta realización. Además, es el 
requisito “más importante (…), al punto que, sin su ocurrencia y demostración, no hay lugar a 
reparación alguna”.57   
 
Se resalta al Despacho que esta pretensión no tiene relación de causalidad con el objeto del litigio, 
encontrándose mas relacionada con costas procesales, por esta razón, solicito no se tenga en 
cuenta por el Despacho. 
 

c. El lucro cesante: Me opongo a la pretensión solicitada, considerando que, el lucro cesante no es 
una pérdida de oportunidad, considerando que la doctrina y jurisprudencia los establecen como 
dos tipos de perjuicios independientes y con diferente alcance. En el caso particular, la parte 
demandante no aportó al proceso prueba de los perjuicios sufridos, siendo importante indicar que 
para que un daño sea indemnizable, su reparación parte de la base de su existencia.58De ahí que 
es muy importante conocer cuáles son los requisitos del daño si lo que se quiere es lograr su 
reparación. De modo que, los únicos requisitos del daño indemnizable son la certeza, la ilicitud y 
el carácter personal59. 
 
La certeza del daño ocurre cuando no haya duda de su concreta realización. Además, es el 
requisito “más importante (…), al punto que, sin su ocurrencia y demostración, no hay lugar a 
reparación alguna”.60   
 
El artículo 167 de Código General del Proceso establece: 

 
“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

 jurídico que ellas persiguen”. 
 

A LA “NOVENA:”. Me opongo a la condena solicitada, considerando que, al no existir la obligación de 
pago por parte de mi representada, tampoco existe el derecho al pago de costas, agencias en derecho y 
gastos del proceso. 
 
Se resalta que el apoderado de la parte demandante está pretendiendo el pago de costas, sin percatarse que 
en el literal b. de la pretensión “OCTAVA” está solicitando el pago por concepto de honorarios 
profesionales, los cuales se encuentran relacionados con este concepto.  
 
 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Debo indicar de manera respetuosa que me opongo al juramento estimatorio efectuado por la parte 
demandante. 
 

 
54 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula trigésima segunda. 
55 DIEGO FERNANDO GARCÍA VÁSQUEZ, “Manual de responsabilidad civil y del Estado”, Ed. Librería Ediciones del Profesional Ltda, 
1ª ed., Bogotá, Colombia, 2009, pág. 13. 
56 OBDULIO VELÁSQUEZ POSADA, “Responsabilidad civil extracontractual”, Ed. Temis, 2ª ed., Bogotá, Colombia, 2016, pág. 269. 
57 CSJ, SC del 1º de noviembre de 2013, Rad. N.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de noviembre de 2016, Rad. N°2000-00196-01. 
58 DIEGO FERNANDO GARCÍA VÁSQUEZ, “Manual de responsabilidad civil y del Estado”, Ed. Librería Ediciones del Profesional Ltda, 
1ª ed., Bogotá, Colombia, 2009, pág. 13. 
59 OBDULIO VELÁSQUEZ POSADA, “Responsabilidad civil extracontractual”, Ed. Temis, 2ª ed., Bogotá, Colombia, 2016, pág. 269. 
60 CSJ, SC del 1º de noviembre de 2013, Rad. N.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de noviembre de 2016, Rad. N°2000-00196-01. 
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Respecto a las pretensiones relacionadas con los perjuicios materiales manifiesto que no se observan 
pruebas conducentes, pertinentes y útiles que permitan inferir su existencia con certeza y que 
corresponden a perjuicios causados como consecuencia de la responsabilidad civil de la parte demandada.    
 
Así las cosas, el daño es el elemento más importante en la responsabilidad civil, pues la reparación parte 
de la base de su existencia.61De ahí que es muy importante conocer cuáles son los requisitos del daño si 
lo que se quiere es lograr su reparación. De modo que, los únicos requisitos del daño indemnizable son la 
certeza, la ilicitud y el carácter personal62. 
 
La certeza del daño ocurre cuando no haya duda de su concreta realización. Además, es el requisito “más 
importante (…), al punto que, sin su ocurrencia y demostración, no hay lugar a reparación alguna”.63   
 
El artículo 206 del Código General del Proceso, dispuso dos objetivos al regular el juramento estimatorio: 
la formulación de pretensiones justas y economizar la actividad probatoria, desarrollándolo no solo como 
medio de prueba, sino también como requisito de la demanda. 
 
Con el fin de alcanzar el primer objetivo, se mantuvo la sanción en caso de sobreestimación, considerada 
como tal la que excediere en un 50 % la cantidad regulada, caso en el cual se impondrá multa equivalente 
al 10 % de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada; y crea una nueva sanción en caso de falta 
de prueba de los perjuicios pretendidos, que consiste en el 5% del valor pretendido en la demanda cuyas 
pretensiones fueron negadas. 
 
Las anteriores sanciones, impiden un obrar descuidado y descomedido, a la vez les orienta a asumir que 
el proceso debe ser guiado con base en la justicia y no en el azar. Razón por la cual, el juramento 
estimatorio es una medida que permite cumplir con una finalidad procesal legítima, como es desestimular 
pretensiones sobreestimadas o temerarias y el incumplimiento de esta finalidad será sancionable, si la 
conducta de la parte es ajena al principio de buena fe procesal, como cuando se falta a la diligencia en su 
labor probatoria.64 
 
Revisando las pretensiones de la parte demandante se observa que estas exceden en buena medida los 
límites establecidos por la jurisprudencia y, en tal sentido, deberán ser debidamente valoradas y ajustadas 
por el Despacho, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que resulten procedentes.  
 
Manifiesto de manera respetuosa que la parte demandante estima el valor de los perjuicios sin 
fundamentarlo en elementos materiales probatorios. 
 
Respecto a lo manifestado en cada uno de los numerales que hacen parte del acápite denominado 
“PRETENSIONES”, ratifico lo manifestado en el pronunciamiento que presenté en el presente escrito.  
 

§ Frente a los conceptos reclamados por perjuicios materiales: 
 
Este tipo de perjuicios solo se deben indemnizar en la medida en que se compruebe su certeza y que 
efectivamente se hayan ocasionado, cuestión que incumbe a quien los reclama, pues aunque incluso en 
los eventos en que se deja establecida la responsabilidad por un hecho injusto, “…esta no conduce en 
todos los casos, ni de manera indefectible, a la condena de perjuicios…”65, toda vez que …para que haya 
lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben demostrarse porque la culpa por 
censurable que sea no los produce de suyo. Vale esto como decir que quien demanda que se le indemnice 
debe probar que los ha sufrido. Más todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado perjuicios y, 
sin embargo, no prosperar la acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que esos sean efecto 
de aquella; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una y otros”.66   
 
En ese orden de ideas, cierto e indiscutible es que quien reclama la indemnización de perjuicios, debe 
acreditar plenamente su cuantía y en qué consistieron los mismos, por cuanto siempre ha de exigirse 
certeza del detrimento y no partir de meras hipótesis o eventualidades. 
 

 
61 DIEGO FERNANDO GARCÍA VÁSQUEZ, “Manual de responsabilidad civil y del Estado”, Ed. Librería Ediciones del Profesional Ltda, 
1ª ed., Bogotá, Colombia, 2009, pág. 13. 
62 OBDULIO VELÁSQUEZ POSADA, “Responsabilidad civil extracontractual”, Ed. Temis, 2ª ed., Bogotá, Colombia, 2016, pág. 269. 
63 CSJ, SC del 1º de noviembre de 2013, Rad. N.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de noviembre de 2016, Rad. N°2000-00196-01. 
64 Corte Constitucional. Sentencias C- 157, C-279 y C-332 del 2013, y C-067 del 2016, y L. 1743/14. 
65 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Civil. Providencia del 4 de mayo de 2011. Exp. 2007-334-01. 
66 C.S.J. Sentencia calendada el 24 de julio de 1985. G.J. CLXXX. Pág. 182. 
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Sobre el particular, en materia probatoria, le corresponde a las partes demostrar todos aquellos hechos que 
sirvan de presupuesto a la norma que consagra el derecho que persiguen, de tal suerte que quien invoca 
un hecho para lograr la aplicación de determinada preceptiva legal, corre con la carga de su demostración 
fehaciente, pues de lo contrario la decisión será adversa a tal pedimento, lo que se complementa con el 
artículo 1757 del Código Civil, conforme al cual incumbe probar las obligaciones o su extinción a quien 
alega aquellas o esta, pues “…Los derechos sub-lite dependen de la acción u omisión del interesado. Las 
cargas procesales imponen a la parte asumir ciertas conductas o abstenciones cuyo incumplimiento 
puede generar riesgos de una decisión desfavorable y, por ende, el no reconocimiento de sus derechos 
subjetivos (…) los efectos de su incumplimiento acarrean riesgos que pueden concretarse en una decisión 
adversa…”67 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, “incumbe a las 
partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen 
(…)”; sin embargo, en el presente caso se observa que la parte demandante no presenta pruebas 
pertinentes, conducentes y útiles que lleven al convencimiento de la existencia de las obligaciones 
indemnizatorias reclamadas y de la cuantía de los perjuicios solicitados.  En este sentido, observada 
la falta de prueba de los perjuicios materiales, solicitamos respetuosamente al Despacho declarar 
infundado el juramento estimatorio presentado. 
 
La parte demandante solicita el pago de la suma de treinta y seis millones de pesos ($36.000.000) como 
saldo pendiente de pago del contrato de obra civil de fecha 21 de noviembre de 2016; sin embargo, no 
existen pruebas que acrediten el valor reclamado, aunado a que la sociedad IMPERMET LTDA incumplió 
el contrato de obra al no cumplir con el tiempo de ejecución del contrato, razón por la cual, no se deriva 
a su favor reconocimiento alguno de perjuicios o indemnización. 
 
Así mismo, pretende el reconocimiento y pago de la suma de setenta y cinco millones setecientos sesenta 
y seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos ($75.766.445) a título de obras adicionales realizadas al 
contratante; sin embargo, se reitera que el contrato suscrito entre las partes corresponde a un contrato de 
obra civil a todo costo, razón por la cual, el costo de los bienes a ser instalados, así como su instalación, 
se encuentra considerada dentro del valor del contrato, por lo que no hay lugar a compensación o pago 
alguno por concepto de sobrecostos o mayores valores que se presenten68, así como tampoco, estará sujeto 
a reajustes de precios de las actividades objeto del contrato69. 
 
Es importante indicar que mi representada no contrató trabajos adicionales a aquellos señalados en el 
contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, considerando que cualquier 
modificación al contrato de obra civil o sus anexos debía constar en documento escrito firmado por las 
partes70, circunstancia que no se encuentra probada en el presente proceso. 
 
De igual manera, se pretende el pago de $21.535.000 a título de intereses al valor pagado liquidados desde 
el 27 de febrero de 2017; sin embargo, no existe en el proceso prueba alguna que permita identificar o 
calcular los intereses reclamados ni sobre cuál suma de dinero; siendo esto una mera expectativa de la 
parte demandante. 
 
Frente al daño emergente, es aquel perjuicio patrimonial que se relaciona con las erogaciones en que se 
incurrió o se incurrirá con ocasión del hecho dañoso. La jurisprudencia lo ha traducido como “un 
empobrecimiento del patrimonio en sus valores actuales, que ordinariamente está representado en un 
menor valor de los activos patrimoniales – por destrucción, deterioro, menoscabo o inutilización de los 
elementos que lo conforman-, o en la realización de erogaciones o gastos con ocasión del hecho ilícito”71 
 
Respecto del daño emergente, la parte demandante no aportó al proceso prueba de las erogaciones en que 
incurrió para ser consideradas como daño emergente, siendo importante indicar que para que un daño sea 
indemnizable, su reparación parte de la base de su existencia. 
 
Frente al lucro cesante, de conformidad con el artículo 1614 del Código Civil, se entiende por aquella 
“…ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o 
cumpliéndola imperfectamente, o retardando su cumplimiento…” 
 

 
67 Corte Suprema de Justicia, sentencia C-070 de 1993, citada en sentencia del 30 de septiembre de 2004, exp. 7142. 
68 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 1. 
69 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 2. 
70 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula trigésima segunda. 
71 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 28 de febrero de 2013. M.P. Arturo Solarte Rodríguez. 
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En tal sentido, es bien sabido que este perjuicio material se refiere al provecho que, de no producirse el 
daño, debió entrar al patrimonio de la víctima, pero el quebranto de ese interés que se deja de percibir 
obedece a una situación real, susceptible de constatación física, material u objetiva, y excluye la 
eventualidad de hipotéticas ganancias, cuya probabilidad es simplemente remota. 
 
Ahora bien, se aclara que el lucro cesante no es una pérdida de oportunidad, como equivocadamente lo 
afirma el apoderado de la parte demandante, considerando que la doctrina y jurisprudencia los establecen 
como dos tipos de perjuicios independientes y con diferente alcance. En el caso particular, la parte 
demandante no aportó al proceso prueba de los perjuicios sufridos, siendo importante indicar que para 
que un daño sea indemnizable, su reparación parte de la base de su existencia 
 
Por lo anterior, manifiesto que las pretensiones relacionadas en la demanda carecen de sustento 
probatorio, por lo que no deben ir dirigidas a mi representada y no corresponden al principio general de 
indemnización consagrado en el artículo 1088 y 1089 del Código de Comercio, y a lo reiterado por la 
Jurisprudencia Nacional. 
 
Ante la ausencia total de pruebas de lo reclamado, no puede darse a tal concepto el valor probatorio propio 
del juramento estimatorio. 
 
Por las razones expuestas, de manera respetuosa ruego al señor Juez niegue las pretensiones de la demanda 
y exonere a mi representada de cualquier clase de responsabilidad. 
 
 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA  
 
Respetuosamente me permito presentar las siguientes: 
 
4.1. INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE IMPERMET LTDA AHORA IMPERMET S.A.S. 
 
El 21 de noviembre de 2016 se suscribió un contrato de obra civil a todo costo No. 001 entre el 
CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. y la empresa IMPERMET LTDA cuyo 
objeto era el “MANTENIMIENTO IMPERMEABILIZACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LA 
PLATAFORMA PEATONAL Y JARDINERAS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL 
CABO P-H.”  
 
En visita técnica del 30 de enero de 2017, la intervetora expuso su preocupación en cuanto al avance de 
la obra, consideando que aún no se remata ninguno de los sectores, la mano de obra era insuficiente y 
había rotación de personal, entre otros72.  
 
En reunión ordinaria del Consejo de Administración realizada el 7 de febrero de 2017, la interventora 
Clara inés Navarro Torres indicó que había visto retrasos en la obra debido a algunos imprevistos que no 
dejan que se pueda avanzar debido a que se ha detenido en la realización de una revisión a fondo de las 
pruebas de estanqueidad especialmente en las jardineras, motivo por el cual no ha ingresado el personal 
que ejecutaría la labor de aplicación de granito y emboquillado73. 
 
Así mismo, el presidente del Consejo le recordó al contratista el compromiso que tenía con la comunidad 
acerca del tiempo de entrega de la obra, por lo que le hizo un llamado a incrementar el personal y hacer 
serios compromisos para terminar áreas de ejecución de la obra de forma organizada para que terminaran 
todas las actividades de cada sector. En consecuencia, se realizó el compormiso formal de dar un plazo 
adicional de once (11) días hábiles para que IMPERMET LTDA entregara la obra completamente 
terminada el lunes 13 de marzo de 201774. 
 
Mediante comunicación de fecha 8 de febrero de 2017, mi mandante presentó a la Compañía Mundial de 
Seguros S.A. un informe de atraso en la ejecución de las obras contratadas, considerando que estaba en el 
80% del tiempo establecido para la ejecución de la obra y se había ejecutado un 65%, lo anterior 
relacionado con la póliza de cumplimiento para particulares número 100062861. 
 
El día 23 de febrero de 2017, se firmó de común acuerdo entre el CONJUNTO RESIDENCIAL 
JARDINES DEL CABO P.H. y la empresa IMPERMET LTDA, el OTRO SÍ DE MODIFICACIÓN Y 

 
72 Bitácora de obra, folio 35. 
73 Acta de reunión ordinaria de Consejo No. 178, página 1. 
74 Acta de reunión ordinaria de Consejo No. 178, página 2. 
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ADICIÓN No. 01 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 201675, cuyo 
objeto era modificar la cláusula novena del contrato, ampliando el plazo de la ejecución de la obra de 75 
días calendario a 98 días calendario, con la  entrega de los bienes objeto de contrato, instalados 
completamente y a satisfacción del contratante, para el día 13 de marzo de 201776.   
 
Mediante comunicación envida por el contratista el 16 de febrero de 2017, solicitó un segundo otro sí de 
aplazamiento de la entrega de la obra para el 29 de marzo de 2017, solicitud que fue expuesta en reunión 
de Consejo y se acordó extender la fecha propuesta por el contratista del 29 de marzo hasta el 8 de abril 
de 2017, procediendo a firmar otro sí de moficiación77. 
 
Es así como, el día 13 de marzo de 2017, se firmó de común acuerdo entre el CONJUNTO 
RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. y la empresa IMPERMET LTDA, el OTRO SÍ DE 
ADICIÓN No. 02 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, cuyo objeto 
era modificar la cláusula novena del contrato, ampliando el plazo de la ejecución de la obra de 75 días 
calendario a 124 días calendario, con la entrega de los bienes objeto de contrato, instalados completamente 
y a satisfacción del contratante, para el día 08 de abril de 201778. 
 
En reunión ordinaria del Consejo de Administración celebrada el 8 de abril de 2017, se indicó que no se 
había recibido la obra contratada, toda vez que no se había ejecutado el 100% del objeto contratado, ya 
que el contratista presentaba retrasos en la ejecución de la obra en un 17% aproximadamente y solo se 
habia ejecutado un 83% aproximadamente de la obra79. Se indicó que el contratista había incumplido con 
el suministro de materiales ocasionando atrasos en los procesos constructivos y agotando la prórroga de 
tiempo que el Consejo le otorgó y donde el tiempo de lluvia no era relevante. 
 
En el mismo sentido, el interventor residente indicó que llegado el plazo de entrega de la obra, es decir, 
el día 8 de abril de 2017, el contrato presentaba un 88% de ejecución debido a la cantidad de obras faltantes 
y reparaciones pendientes  por mala instalación, acabados que no fueron corregidos por el contratista, 
haciendo caso omiso a las instrucciones verbales y escritas en la bitácora de obra realizada por la 
Interventoría.80. 
 
Posteriormente, en reunión ordinaria de Consejo de Administración celebrada el 10 de abril de 2017, se 
tomó la decisión de dar por terminado el contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre 
de 2016 a la Empresa IMPERMET LTDA por incumplimiento en la entrega de la obra.81. 
 
El 31 de mayo de 2017, mi representada presentó reclamación a la Compañía Mundial de Seguros S.A. 
en razón al incumplimeito del afianzado IMPERMET LTDA, como contratista en la ejecución de las 
obligaciones asumidas bajo el contrato de seguro 100062861. 
 
De acuerdo con lo anterior, se evidencia el incumplimento del contrato de obra celebrado entre mi 
mandante e IMPERMET LTDA, razón por la cual, el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL 
CABO P.H. no está llamada a cancelar suma alguna relacionada con las pretensiones de la demanda. 
 
 
4.2. INEXISTENCIA DE AJUSTE DE PRECIOS POR ESTAR EN PRESENCIA DE CONTRATO 
A PRECIO GLOBAL FIJO  
  
Con el fin de determinar el alcance y objeto de las obras a ejecutar, así como estimar el presupuesto 
requerido, la Copropiedad demandada contrató a la firma MENVEC SAS, quien después de realizar una 
Consultoría presentó presupuesto para la reparación de la Plataforma Peatonal en suma de 
$211.885,709,62 al 15 de octubre de 2015. 
 
De acuerdo con la Asamblea General Ordinaria realizada 11 de abril de 2015, el presupuesto aprobado y 
la cuota extraordinaria para efectuar las obras de mantenimiento del CONJUNTO RESIDENCIAL 

 
75 OTRO SÍ DE MODIFICACIÓN Y ADICIÓN No. 01 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, 
consideración 5. 
76 OTRO SÍ DE MODIFICACIÓN Y ADICIÓN No. 01 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, Cláusula 
primera. 
77 Acta de Asamblea General Ordinaria de Copropietarios de abril 22 de 2017, folio 048. 
78 OTRO SÍ DE ADICIÓN No. 02 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, Cláusula primera. 
79 Acta de reunión ordinaria de Consejo No. 183, página 6. 
80 Bitácora de obra, folio 71. 
81 Acta de reunión ordinaria de Consejo No. 184, página 2. 
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JARDINES DEL CABO P-H., fue de $278.000.000, y la cuota extraordinaria pagadera en diez (10) 
cuotas. 
   
De acuerdo a lo decidido en la Asamblea mencionada, en el mes de septiembre de 2016 se dio inicio al 
proceso previo a la celebración del contrato de obra a todo costo el cual correspondió a una invitación 
privada realizada por el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. en el que se aplicó 
la práctica formal de términos de referencia, fechados del 26 de septiembre de 2016. 
 
Considerando el límite del presupuesto que tenía la Copropiedad, la decisión fue acoger la modalidad de 
CONTRATO A TODO COSTO, lo que se conoce en la ingeniería como CONTRATO A PRECIO 
GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE AJUSTE, en el cual, “… el contratista asume el riesgo que se deriva 
de situaciones imprevistas que se subsumen dentro de lo que la doctrina y jurisprudencia han dado en 
llamar el alea normal del contrato, siempre y cuando la obra contratada resulte invariable, como 
inmodificable es su precio. Significa lo anterior que la mayor o menor cantidad de obra que el contratista 
haya ejecutado para el cabal cumplimiento de los trabajos pactados, serán de su cargo, bien como 
ventaja o bien como desventaja económica. Como de su cargo serán también, aquellas obras necesarias 
e indispensables que se requieran para la realización del objeto convenido y que fueron omitidas en el 
cálculo global de la oferta por el proponente. No son de recibo, por ende, las reclamaciones futuras que 
presente el contratista respecto de esas obras o materiales.  
(…) 
 Con respuesta a tal interrogante, debe señalarse que la legislación contractual estatal entroniza el 
principio del equilibrio económico y financiero del contrato, en cuya virtud, el contratista tiene derecho 
a un mayor pago al pactado cuando se ve afectado por circunstancias que no le (sic) imputables. En ese 
orden de ideas no todo nuevo costo que se presente con ocasión de la ejecución del contrato será, por 
regla general, de cargo del contratista. El Estado, aun en eventos a él no atribuibles, asume como dueño 
de la obra parte de esos costos. “El principio res perit domino (las cosas perecen para su dueño) ha sido 
reconocido desde tiempo atrás en nuestro derecho. Por ello, los riesgos “imprevisibles”, anormales o no 
conocidos, que generan mayores costos de ejecución de las obras, no pueden correr por cuenta del 
contratista; deben serlo por el dueño de la obra. (…)»82 
 
Para participar en el proceso de selección, IMPERMET LTDA presentó documento formal de 
presentación de la propuesta de fecha 13 de octubre de 2016, que hace parte integral del contrato a 
suscribirse, en el que presentó el Presuspuesto de Obra por la suma de $250.000.000 con un plazo de 
ejecución de 70 días calendario. 
 
En la carta de presentación de la oferta mencionada, IMPERMET LTDA, a través de su representante 
legal declaró: 
 

“…Que hemos visitado el sitio del proyecto y tomado atenta nota de sus características y de las 
condiciones de suelo, vías de acceso, entorno socioeconómico, régimen climático y demás 
aspectos que puedan afectar su ejecución y costos y que por ende estos han sido considerados 
dentro de los precios ofertados…” (Subrayado ajeno al texto) 

 
Producto de ese proceso, se seleccionó a la empresa IMPERMET LTDA, como empresa para la obra de 
MANTENIMIENTO IMPERMEABILIZACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LA PLATAFORMA 
PEATONAL Y JARDINERAS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P-H., 
acogiéndose las condiciones establecidas en el documento formal de Términos de referencia. 
 
El 21 de noviembre de 2016, se suscribió un contrato de obra civil a todo costo No. 001 entre el 
CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. y la empresa IMPERMET LTDA cuyo 
objeto era el “MANTENIMIENTO IMPERMEABILIZACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LA 
PLATAFORMA PEATONAL Y JARDINERAS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL 
CABO P-H.”  
 
En la cláusula segunda del contrato de obra civil a todo costo 001, el contratista se obligó para con el 
contratante a ejecutar la obra civil a todo costo y con la peridicidad indicada. 
 
La Cláusula séptima del Contrato de obra civil a todo costo No. 001, señaló: 
 

“CLAUSULA SEPTIMA. VALOR DEL CONTRATO. El precio total de la OBRA CIVIL A 
TODO COSTO asciende a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

 
82 Laudo TA-CCB-19970505 del 5 de mayo de 1997. https://sintesis.colombiacompra.gov.co/jurisprudencia/ficha/7894 
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MCTE ($250.000.000), valor que incluye el impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) EL 
CONTARTISTA manifiesta que su AIU es del (18%). (sic) 
Parágrafo 1. A tratarse de un contrato de OBRA CIVIL A TODO COSTO el costo de los BIENES 
a ser instalados, la instalación de los mismos, se encuentra considerada dentro del valor del 
contrato, por lo que no hay lugar a compensación o pago alguno por concepto de sobrecostos o 
mayores valores que se presenten. 
Parágrafo 2: El presente contrato no estará sujeto a reajustes de precios de las actividades objeto 
del contrato”. 

 
A su vez, la cláusula trigésima segunda del cntrato señala: 
 

“CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. Cualquier modificación al 
presente contrato o sus anexos deberá constatar en documento escrito firmado por las partes” 
(Sic) 

 
Es importante reiterar que mi representada no contrató trabajos adicionales a aquellos señalados en el 
contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, considerando que cualquier 
modificación al contrato de obra civil o sus anexos debe constar en documento escrito firmado por las 
partes83, circunstancia que no se encuentra probada en el presente proceso. 
 
Adicionalmente, se resalta que en ningún momento de la ejecución del contrato ni por acuerdo expreso 
entre las partes, varió el valor del contrato de obra civil a todo costo No. 001, considerando que el costo 
de los bienes a ser instalados, así como su instalación, se encuentra considerada dentro del valor del 
contrato, por lo que no habrá lugar a compensación o pago alguno por concepto de sobrecostos o mayores 
valores que se presenten84, así como tampoco, estará sujeto a reajustes de precios de las actividades objeto 
del contrato85. 
 
Con el fin de conocer técnicamente el estado final de las obras construidas y dejadas de ejecutar por parte 
de IMPERMET SAS, el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO PH, se vio en la 
necesidad de contratar una consultoría con la firma MENVEC SAS con el siguiente alcance: 
 

“1. Como consultor participe en la formulación, análisis, propuesta y evaluación de costos para 
esta intervención, se realizara (sic) una revisión de lo propuesta contra lo ejecutado, revisando 
si se cumplieron las acciones formuladas, y si es en base a los planteamientos se realizó la obra 
de acuerdo a lo que en esa consultoría se estableció como actividades y su forma de ejecución. 
En esta consultoría se establecieron los puntos focales de filtración y la manera de atenderlos, 
de igual manera se proponen materiales y formatos que se deberían utilizas (sic) para atender 
los diferentes aspectos de evacuación delo (sic) espejo de agua, formatos del material cerámico 
y condición de la superficie del material. Aquí se evaluará si se ejecutó de acuerdo y si existen 
modificaciones a lo formulado en pro de mejorar la propuesta presentada. 
 
2. De acuerdo a lo ejecutado, se evaluara (sic) las obras realizadas y se cruzará la información 
con las obras recibidas por cuenta de la interventoría, el comité de obra y el consejo del momento, 
es decir que existen obras con recibo a satisfacción y obras qye no se reciben por no cumplir las 
pruebas de estanqueidad u obras que no cumplen con los niveles de pendientado y/o de correcta 
ejecución. 
 
3. Se revisarán los informes correspondientes, los libros de obra (bitácoras) registros 
fotográficos, recomendaciones de interventoría y de supervisión del contrato y si fueron 
atendidas por el constructor. 
 
4. Actuaciones del contratista, interventor, supervisor, comité de obra, consejo de 
administración, respecto a la toma de decisiones y aprobación de actividades, materiales y 
procesos constructivos. 
 
5. Revisión del contrato del constructor de acuerdo a la modalidad, para establecer su 
compromiso de obra, alcance y cumplimiento. 
 

 
83 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula trigésima segunda. 
84 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 1. 
85 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 2. 
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6. Evaluación de las obras ejecutadas en firma y aquellas que se tengas (sic) que intervenir por 
ejecución que no corresponden con lo establecido por el comité de obra, e interventor. O que se 
fijaron de común acuerdo. 
 
7. Balance de obra ejecutada con obra por ejecutar y obras que no cumplen especificaciones. U 
obras que se tengan que desmontar para dar continuidad a los procesos de impermeabilización. 
 
8. Pruebas de estanqueidad a las zonas qye están registradas por interventoría y supervisión del 
contrato. Como obras que no pasan la prueba de impermeabilización. 
 
9. Evaluación de costos (presupuesto) de las obras que se deben ejecutar para finiquitar la 
intervención de las zonas comunes. 
 
10. Registro fotográfico, con los respectivos comentarios y notas técnicas. 
 
11. Entrega de resultados en reunión de consejo. Única presentación. 
 
12. Observación del comportamiento de la losa en momentos de lluvias y grandes caudales.” 

  
Como resultado de la inspección y evaluación de la losa de entrepiso, la firma MEVEC SAS concluyó los 
siguiente: 

“1. No existe un sistema de impermeabilización actuando de manera efectiva. 
2. Las jardineras se construyen sobre la losa y debajo de la mampostería no actúa la 
impermeabilización produciéndose filtraciones de agua. 
3. Existe unas juntas constructivas que aíslan la zona de la placa dinde esta la construcción con 
la zona de la placa transitable peatonal. 
4. Las juntas constructivas no se trataron, se dejaron con la lamina (sic) de icopor sin sellar con 
un elemneto elastomérico los labios superiores permitiendo las filtraciones agua a la zona de 
parquero. 
5. En algunas zonas de la jardineras se trataron de ejecutar los filtos pero se dejaron de 
implementar y en gran parte los mayores filtraciones se producen por aquí. 
6. El material cerámico que forma el acabado de la superficie transitable se instalo (sic) con 
boquilla, esto impide que el material trabaje sus tensiones de manera adecuada, por esi las 
tensiones terminan dañando el acabado cerámico ya que no encuentra aliviarlas y ermina 
rimpiéndose y desprendiendose de su base de adherencia que es la placa de plataforma. 
7. Se deben crear los filtros de los jardines para el correcto aprovechamiento del agua de riesgo 
y no termine pasándose y filtrándose por la losa. 
8. Se deben replantear los niveles de la losa en las zonas plenamente identificadas para que el 
agua se evacúe de manera rápida. 
9. Se debe instalar el material de acabado a junta pérdida sin boquilla para que trabaje a los 
cambios de temperatura y no actúe con los bordes generando tensiones a la superficie de 
acabado. 
10. Se debe ejecutar el tratamiento de las juntas constructivas tal como lo ilustramos en el manual 
de procesos y procedimientos. 
11. Se debe manerener la lámina de icopor para que sirba de material de dilatación entre una 
superficie y la otra, logrando el adecuado tratamiento elastomerico de la junta” 

 
Teniendo en cuenta que no se ha variado el valor del contrato y no se han contratado obras adicionales a 
las relacionadas en el contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, el 
CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. no tiene obligación de pagar suma alguna 
por este concepto, en virtud de lo determinado la modalidad del contrato de obra mencionado. 
 
 
4.3. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO A CARGO DEL CONJUNTO 
RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. DERIVADO DEL CONTRATO DE OBRA CIVIL 
A TODO COSTO NO. 001 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2016 
   
En el mes de septiembre de 2016, se dio inicio al proceso previo a la celebración del contrato de obra a 
todo costo el cual correspondió a una invitación privada realizada por el CONJUNTO RESIDENCIAL 
JARDINES DEL CABO P.H. en el que se aplicó la práctica formal de términos de referencia, fechados 
del 26 de septiembre de 2016. 
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Para participar en el proceso de selección de las obras aprobadas por la Asamblea General Ordinaria 
realizada 11 de abril de 2015, IMPERMET LTDA presentó documento formal de presentación de la 
propuesta de fecha 13 de octubre de 2016, que hace parte integral del contrato a suscribirse, en el que 
presentó el Presuspuesto de Obra por la suma de $250.000.000 con un plazo de ejecución de 70 días 
calendario. 
 
En la carta de presentación de la oferta mencionada, IMPERMET LTDA, a través de su representante 
legal declaró: 
 

“…Que hemos visitado el sitio del proyecto y tomado atenta nota de sus características y de las 
condiciones de suelo, vías de acceso, entorno socioeconómico, régimen climático y demás 
aspectos que puedan afectar su ejecución y costos y que por ende estos han sido considerados 
dentro de los precios ofertados…” (Subrayado ajeno al texto) 

 
Producto de ese proceso, se seleccionó a la empresa IMPERMET LTDA, como empresa para la obra de 
MANTENIMIENTO IMPERMEABILIZACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LA PLATAFORMA 
PEATONAL Y JARDINERAS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P-H., 
acogiéndose las condiciones establecidas en el documento formal de Términos de referencia. 
 
El 21 de noviembre de 2016, se suscribió un contrato de obra civil a todo costo No. 001 entre el 
CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. y la empresa IMPERMET LTDA cuyo 
objeto era el “MANTENIMIENTO IMPERMEABILIZACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LA 
PLATAFORMA PEATONAL Y JARDINERAS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL 
CABO P-H.”  
 
Así las cosas, el día 30 de noviembre de 2016, mi mandante consignó en el Banco Colpatria el cheque de 
gerencia número 0971619 del Banco Av Villas girado a favor de IMPERMET LTDA, por la suma de 
ciento veinticinco millones de pesos ($125.000.000), por concepto de anticipo, es decir,  el equivalente al 
50% del valor del contrato para el inicio de la obra de mantenimiento, impermeabilización y 
reconstrucción de la plataforma peatonal y jardineras del CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL 
CABO P.H., soportado contablemente mediante comprobante de egreso número 1811 de fecha 30 de 
noviembre de 2016.  
 
Ahora, de acuerdo com la Cláulua Octava del contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de 
noviembre de 2016, el saldo del contrato, una vez realizado el pago del anticipo, se paga de conformidad 
con las actas de obra ejecutada aprobadas por el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO 
P.H. previa aprobación de la Interventoría86. 
 
Es así como, mediante las actas de corte de obra presentadas por el CONTRATISTA, se mide 
técnicamentela periodicidad de la obra y se reconocen aquellas que se realizan y se reciben a satisfacción 
por parte de la Interventoría contratada, a través de su aprobación, conforme a las especificaciones 
técnicas, materiales y cuando se trata de la aplicación de materiales, siguiendo las recomendaciones del 
fabricante. 
 
De acuerdo con lo anterior, mediante comprobante de egreso número 1837 del 21 de diciembre de 2016, 
el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H., pagó a IMPERMET LTDA la suma de 
SESENTA MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 
($60.186.404) por concepto de primer avance de la obra contratada. 
 
Así mismo,  mediante comprobante de egreso número 1863 del 27 de febrero de 2017, el CONJUNTO 
RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H., pagó a IMPERMET LTDA la suma de VEINTINUEVE 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL VEINTIDOS PESOS ($29.578.022) por concepto 
de segundo avance de la obra contratada. 
 
Considerando que la sociedad IMPERMET LTDA incumplió con el tiempo de ejecución del contrato de 
obra, no se deriva a su favor reconocimiento alguno de perjuicios o indemnización y solo tendrá derecho 
a solicitar el pago de las obras, servicios o bienes efectivamente prestados y recibidos a satisfacción por 
el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H.87; sin embargo, en el caso particular, los 
bienes no fueron recibidos a satisfacción, considerando que llegado el plazo de entrega de la obra, es 
decir, el día 8 de abril de 2017, y después de la suscripción de dos otrosíes que prorrogaron el plazo inicial 

 
86 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula octava. 
87 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula decima novena, parágrafo 1. 
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de 75 a 124 días, el contrato presentaba un 88% de ejecución debido a la cantidad de obras faltantes y 
reparaciones pendientes por mala instalación, acabados que no fueron corregidos por el contratista, 
haciendo caso omiso a las instrucciones verbales y escritas en la bitácora de obra realizada por la 
Interventoría.88. 
 
En el caso particular, la parte demandante solicita el pago de la suma de treinta y seis millones de pesos 
($36.000.000) como saldo pendiente de pago del contrato de obra civil de fecha 21 de noviembre de 2016; 
sin embargo, no existen pruebas que acrediten el valor reclamado, aunado a que la sociedad IMPERMET 
LTDA incumplió el contrato de obra frente y non hizo la entrega de obras a satisfacción del la 
copropiedad, razón por la cual, no existe obligación pendiente de pago de mi representada respecto de 
trabajos realizados por la demandante.  
 
 
4.4. INEXISTENCIA DE PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA PARTE 
DEMANDANTE 

 
En el caso particular, la parte demandante solicita el pago de la suma de treinta y seis millones de pesos 
($36.000.000) como saldo pendiente de pago del contrato de obra civil de fecha 21 de noviembre de 2016; 
sin embargo, no existen pruebas que acrediten el valor reclamado, aunado a que la sociedad IMPERMET 
LTDA incumplió el contrato de obra al no cumplir con el tiempo de ejecución del contrato, razón por la 
cual, no se deriva a su favor reconocimiento alguno de perjuicios o indemnización. 
 
Así mismo, pretende el reconocimiento y pago de la suma de setenta y cinco millones setecientos sesenta 
y seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos ($75.766.445) a título de obras adicionales realizadas al 
contratante; sin embargo, se reitera que el contrato suscrito entre las partes corresponde a un contrato de 
obra civil a todo costo, razón por la cual, el costo de los bienes a ser instalados, así como su instalación, 
se encuentra considerada dentro del valor del contrato, por lo que no hay lugar a compensación o pago 
alguno por concepto de sobrecostos o mayores valores que se presenten89, así como tampoco, estará sujeto 
a reajustes de precios de las actividades objeto del contrato90. 
 
Es importante indicar que mi representada no contrató trabajos adicionales a aquellos señalados en el 
contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016, considerando que cualquier 
modificación al contrato de obra civil o sus anexos debía constar en documento escrito firmado por las 
partes91, circunstancia que no se encuentra probada en el presente proceso. 
 
De igual manera, se pretende el pago de $21.535.000 a título de intereses al valor pagado liquidados desde 
el 27 de febrero de 2017; sin embargo, no existe en el proceso prueba alguna que permita identificar o 
calcular los intereses reclamados ni sobre cuál suma de dinero; siendo esto una mera expectativa de la 
parte demandante. 
 
Respecto del daño emergente, la parte demandante no aportó al proceso prueba de las erogaciones en que 
incurrió para ser consideradas como daño emergente, siendo importante indicar que para que un daño sea 
indemnizable, su reparación parte de la base de su existencia. 
 
Ahora bien, se aclara que el lucro cesante no es una pérdida de oportunidad, como equivocadamente lo 
afirma el apoderado de la parte demandante, considerando que la doctrina y jurisprudencia los establecen 
como dos tipos de perjuicios independientes y con diferente alcance. En el caso particular, la parte 
demandante no aportó al proceso prueba de los perjuicios sufridos, siendo importante indicar que para 
que un daño sea indemnizable, su reparación parte de la base de su existencia. 
 
La certeza del daño ocurre cuando no haya duda de su concreta realización. Además, es el requisito “más 
importante (…), al punto que, sin su ocurrencia y demostración, no hay lugar a reparación alguna”.92   
 
Sobre el particular, en materia probatoria, le corresponde a las partes demostrar todos aquellos hechos que 
sirvan de presupuesto a la norma que consagra el derecho que persiguen, de tal suerte que quien invoca 
un hecho para lograr la aplicación de determinada preceptiva legal, corre con la carga de su demostración 
fehaciente, pues de lo contrario la decisión será adversa a tal pedimento, lo que se complementa con el 
artículo 1757 del Código Civil, conforme al cual incumbe probar las obligaciones o su extinción a quien 

 
88 Bitácora de obra, folio 71. 
89 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 1. 
90 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula séptima, parágrafo 2. 
91 Contrato de obra civil a todo costo No. 001, Cláusula trigésima segunda. 
92 CSJ, SC del 1º de noviembre de 2013, Rad. N.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de noviembre de 2016, Rad. N°2000-00196-01. 
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alega aquellas o esta, pues “…Los derechos sub-lite dependen de la acción u omisión del interesado. Las 
cargas procesales imponen a la parte asumir ciertas conductas o abstenciones cuyo incumplimiento 
puede generar riesgos de una decisión desfavorable y, por ende, el no reconocimiento de sus derechos 
subjetivos (…) los efectos de su incumplimiento acarrean riesgos que pueden concretarse en una decisión 
adversa…”93 
     
De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, “incumbe a las 
partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen 
(…)”. 
 
Teniendo en cuenta que no se ha acreditado la cuantía de los perjuicios que aduce haber sufrido la parte 
demandante, el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. no tiene obligación 
indemnizatoria alguna derivada del contrato de obra a todo costo No. 001 del 21 de noviembre de 2016. 
 
 
4.5. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Según los hechos relacionados anteriormente, basados en la falta de existencia de los elementos 
estructurantes de la responsabilidad civil y de material probatorio que acrediten la existencia de los 
perjuicios que manifiesta haber sufrido la parte demandante, respetuosamente manifiesto que el 
CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. no está llamada a cancelar suma alguna 
relacionada con las pretensiones de la demanda. 
 
 
4.6. LAS QUE RESULTEN PROBADAS EN EL PROCESO (GENÉRICA, ECUMÉNICA O 
INNOMINADA) 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso94, comedidamente 
se solicita que en caso de que el Despacho halle probados hechos que constituyan alguna excepción, la 
reconozca oficiosamente. 
 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Invoco como fundamento los artículos 1602, 1613 y siguientes del Código Civil, artículo 167 del 
Código General del proceso y normas concordantes. 
 
 

VI. OBJECIÓN A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 
 
De manera respetuosa objeto y me pronuncio sobre las pruebas solicitadas por la parte demandante. 
 
 
6. A LAS SOLICITADAS 
 
6.1. TESTIMONIALES 
 
De manera respetuosa solicito al Despacho no decretar la prueba relacionada con el testimonio de los 
señores RAFAEL SARMIENTO, JAVIER RODRÍGUEZ ALMEYDA, JUAN DE JESÚS BELTRÁN 
BALCEROS, ANDREY ALENADRO GUZMÁN MENDOZA, DANIEL CLAVIJO HOYOS, PEDRO 
SORIANO MARROQUÍN, considerando que la solicitud no cumple con los requisitos formales 
establecidos en el artículo 21295  del Código General del Proceso, toda vez que no enunció concretamente 
los hechos objeto de la prueba. 
 
 
6.2. INSPECCIÓN JUDICIAL 

 
93 Corte Suprema de Justicia, sentencia C-070 de 1993, citada en sentencia del 30 de septiembre de 2004, exp. 7142. 
94 Código General del Proceso, art. 282. “RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados 
los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. (…)” 
95 Código General del Proceso, art. 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS.  “Cuando se pidan testimonios deberá 
expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la 
prueba…” (Subrayado ajeno al texto) 
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De manera respetuosa solicito al Despacho no decretar la prueba relacionada con la inspección judicial 
con intervención de peritos para que rindan dictamen o concepto respecto de las obras contratadas, 
ejecutadas, costo de inversión y aicionales realizadas en el CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES 
DEL CABO P.H., considerando que esta prueba es impertinente, inconducente e inutil, aunado a que el 
artículo 17396 del Código General del Proceso señala que el Juez se abstendrá de ordenar la práctica de 
las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiere podido conseguir la parte que 
la solicite. 
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 18997 del Código General del Proceso, la parte demandante 
contó con la posibilidad de pedir como prueba extraprocesal la práctica de inspección judicial sobre el 
lugar o cosas que ha de ser materia de un proceso, con o sin intervención de perito y obtener la prueba y 
aportarla con la demanda, razón por la cual, solicito al Despacho no decretar la prueba solicitada.   
 
 

VII. PRUEBAS 
 
 
7.1. DOCUMENTALES 
 
Las que adjunto: 
 

1. Poder Especial para representar al CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. 
y su ratificación. 

2. Contrato de obra civil a todo costo No. 001 de fecha 21 de noviembre de 2016. 
3. OTRO SÍ de modificación y adición No. 01 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 

de noviembre de 2016, de fecha 23 de febrero de 2017. 
4. OTRO SÍ de adición No. 02 al contrato de obra civil a todo costo No. 001 del 21 de noviembre 

de 2016, de fecha 13 de marzo de 2017. 
5. Acta de iniciación de contrato de obra de fecha 25 de noviembre de 2016. 
6. Copia del formato de transacción en caja número 89623680 del Banco Colpatria. 
7. Fotocopia del cheque de gerencia número 0971619 del Banco Av Villas. 
8. Comprobante de egreso número 1811 de fecha 30 de noviembre de 2016.  
9. Fotocopia de la Bitácora de obra realizada por la Interventoría. 
10. Acta de reunión ordinaria de Consejo No. 178 del 7 de febrero de 2017. 
11. Acta de reunión ordinaria de Consejo No. 183 del 8 de abril de 2017 
12. Acta de reunión ordinaria de Consejo No. 184 de 10 de abril de 2017. 
13. Acta de Asamblea General Ordinaria de Copropietarios de abril 22 de 2017. 
14. Correo electrónico de comentarios a carta de IMPERMET para ampliar plazo del contrato del 21 

de febrero de 2017. 
15. Correo electrónico de atraso pruebas estanqueidad del 11 de febrero de 2017. 
16. Comunicación de fecha 31 de enero de 2017 – avance y mano de obra Conjunto Residencial 

Jardines del Cabo. 
17. Comunicación del 04 de abril de 2017 dirigida a IMPERMET LTDA. – Respuesta a Corte de 

Obra solicitado. 
18. Comunicación de fecha 27 de febrero de 2017 dirigida a IMPERMET LTDA- Revisión de 

programación. 
19. Comunicación del 11 de abril de 2017 dirigida a IMPERMET LTDA – Declaratoria de 

incumplimiento del contrato. 
20. Comunicación de 8 de febrero de 2017 dirigida a Mundial de Seguros S.A. – Informe de atraso 

ejecución de obra. 
21. Acta de Asamblea General Ordinaria de Copropietarios de abril 11 de 2015. 

 
96 Código General del Proceso, art. 173 – “OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán 
solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la 
admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente.” Negrilla ajena al texto) 
97 Código General del Proceso, art. 189 – “INSPECCIONES JUDICIALES Y PERITACIONES. Podrá pedirse como prueba extraprocesal la 
práctica de inspección judicial sobre personas, lugares, cosas o documentos que hayan de ser materia de un proceso, con o sin intervención de 
perito. 
Las pruebas señaladas en este artículo también podrán practicarse sin citación de la futura contraparte, salvo cuando versen sobre libros y papeles 
de comercio caso en el cual deberá ser previamente notificada la futura parte contraria.” 
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22. Carta de presentación de propuesta de obra IMPERMET LTDA. 
23. Términos de referencia de septiembre de 2016. 
24. Contrato civil a todo costo suscrito con el señor Jairo León. 
25. Presupuesto Plataforma Peatonal a 15 de octubre de 2014. 
26. Propuesta de Consultoría No. 001-31-08-2017 “Estructura de Evaluación obras zonas comunes” 

fechada del 31 de agosto de 2017, presentada y aceptada por MENVEC SAS. 
27. Conclusiones: “EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PARA LA INTERVENCIÓN DE LAS 

OBRAS DE MANTENIMIENTO DEL CONJUNTO RESIDENCIAL DE JARDINES DEL 
CABO P.H.” 

28. Comprobante de egreso número 1837 del 21 de diciembre de 2016. 
29. Comprobante de egreso número 1863 del 27 de febrero de 2017. 

 
 
7.2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Respetuosamente solicito al Despacho se llame al señor RICARDO CORREA BAQUERO, representante 
legal de la sociedad IMPERMET S.A.S., o quien haga sus veces, demandante dentro del proceso de la 
referencia, para que absuelva interrogatorio de parte que verbalmente o por escrito le formularé en relación 
con los hechos planteados en la contestación de la demanda y las excepciones propuestas en la misma. 
 

 
7.3. TESTIMONIAL 
 
Con el objeto de que se declaren sobre los hechos planteados en la contestación de la demanda, sobre las 
pruebas presentadas y las excepciones propuestas, atentamente solicito al señor Juez, citar y hacer 
comparecer a su Despacho a los señores: 
 

• RICARDO SUÁREZ CORTÉS, quien fue el residente interventor de la obra, para que declare 
sobre los avances de la obra, ejecución y terminación de la misma. El mencionado señor tiene 
domicilio en Bogotá y puede ser notificado en el correo electrónico: 
ricardosuarezzz@yahoo.com,  dirección de correo que consta en la prueba denominada Correo 
electrónico de atraso pruebas estanqueidad del 11 de febrero de 2017. 

 
• CLARA INÉS NAVARRO TORRES, quien fue la interventora del contrato de obra, para que 

declare sobre los avances de la obra, ejecución y terminación de la misma. La arquitecta tiene 
domicilio en Bogotá y puede ser notificada al correo electrónico: clara_navatorre@yahoo.com, 
dirección de correo que consta en la prueba denominada Correo electrónico de comentarios a 
carta de IMPERMET para ampliar plazo del contrato del 21 de febrero de 2017. 
 

• JAIRO LEÓN GONZÁLEZ, quien fue el contratista contratado para culminar las obras dejadas 
de ejecutar por el contratista IMPERMET LTDA, para que declare sobre el estado en el que 
encontró la obra, trabajos realizados y observaciones a los mismos. El señor León tiene su 
domicilio en Bogotá y puede ser notificado al correo electrónico: jairoleon433@gmail.com, 
dirección de correo que consta en la cláusula trigésima cuarta de la prueba denominada Contato 
civil a todo costo Jairo León. 
 

• EDUARDO MENDOZA FLÓREZ, representante legal de la firma MENVEC SAS que realizó 
la Consultoría en el 2014  y nuevamente fue contratada en una segunda Consultoría en el 2017, 
para realizar una revisión de lo propuesto por IMPERMET LTDA, contra lo realmente ejecutado, 
de acuerdo con el Contrato suscrito, los Términos de Referencia y la Propuesta presentada, 
realizar el balance de obra ejecutada, realizar las pruebas de calidad de lo entregado por el 
contratista y determinar los faltantes. El Arquitecto Mendoza tiene su domicilio en Bogotá y 
puede ser notificado al correo electrónico: mendozaflorez@gmail.com, dirección de correo que 
consta en la Propuesta de Consultoría No. 001-31-08-2017 fechada del 31 de agosto de 2017, 
aprobada y ejecutada por parte de MENVEC SAS.  y menvecsas@gmail.com, Celular 
3153399990.   

 
VIII. PETICIÓN ESPECIAL 

 
Por las razones expuestas, se ruega al señor Juez denegar las pretensiones de la demanda, exonerar de 
responsabilidad a mi representada CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. y 
condenar a la parte demandante a pagar las costas y agencias en derecho.  
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IX. NOTIFICACIONES 
 

El demandante y su apoderado judicial reciben notificaciones en los correos electrónicos 
perperjos@hotmail.com y gerenciacomercial@impermet.net, direcciones que fueron indicadas en la 
demanda, o en las que con posterioridad reporten al Despacho para el efecto. 
 
Con fundamento en el artículo 96 del Código General del Proceso, procederé a indicar bajo la gravedad 
de juramento el lugar donde la Compañía demandada, y su apoderado, recibirán notificaciones. 
  

§ CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL CABO P.H. recibe notificaciones en la Carrera 
65 número 169 A 50 de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico: 
jardines.del.cabo@gmail.com 

 
§ El suscrito, en mi condición de apoderado judicial de la compañía de seguros mencionada, recibo 

notificaciones en la Calle 12 B número 8-23 Oficina 201, Bogotá D.C. - Correo Electrónico: 
hernandezchavarroasociados@gmail.com y contactenos@ilconsultores.com.co 
 

Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ 
C.C. 79.938.138 de Bogotá 
T.P. 180.264  del Consejo Superior de la Judicatura. 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190046700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que Conjunto Residencial 

Jardines del Cabo P.H., una vez notificada personalmente del auto que 

admitió la demanda, durante el término de traslado concedido por la ley, 

contestó el libelo incoativo oponiéndose a las pretensiones y proponiendo 

excepciones de mérito y previas. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado JAIME ENRIQUE 

HENRÁNDEZ PÉREZ, como apoderado judicial de la precitada 

demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido y en 

consonancia con los artículos 74  y 77 del estatuto procesal civil. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta que dicho extremo procesal acreditó la 

remisión de la contestación de la demanda, sus anexos y el escrito de 

excepciones previas a su contraparte, tal como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 ejusdem.  

 

En ese orden de ideas, el traslado al que aluden los artículo 101 y 370 

ibídem ya se surtió conforme al parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 

2020, durante el cual, la parte demandante guardó silencio. 

 

En firme la presente providencia, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 



 

 

2 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-467  
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RESPUESTA AUTO 6 MAYO RAD. 2019 - 525  5  

Jue 6/08/2020 11:32 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Marca para seguimiento.

Jue 6/08/2020 11:15 AM

SEÑOR
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.  S.  D.

REF: EJECUTIVO 
DTE: BANCOLOMBIA S.A
DDO:  ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC S.A.S Y CLAUDIA PATRICIA CARDENAS HERNANDEZ
RAD: 2020-525

Mediante el presente correo me permito adjuntar respuesta al auto del 6 de mayo 2020 y anexos
correspondientes a la misma.

-- 
Del señor Juez cordialmente,

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA
C.C. 80.765.430 de Bogota.
T.P. 169.170 del C.S de la J.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  NELSON MAURICIO CASAS PINEDA <cymcasas@gmail.com>
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         NIT: 901108836-4 

CALLE 12 B No 8 – 23 OFICINA: 502 
TELEFONO: 8238986 – 3228740975 

MAURICIOCASAS@CYMABOGADO.COM 
CYMCASAS@GMAIL.COM 

EL SEÑOR          
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.  S.  D. 
 
  
REF: RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO. 
DDTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DDO: ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC S.A.S Y CLAUDIA PATRICIA CARDENAS 
HERNANDEZ. 
RAD: 2019 – 525. 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA AUTO 18 DE MAYO 2020. 
 
 
NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en 
esta ciudad, e identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, y actuando 
en calidad de apoderado de la parte demandante, manifiesto respetuosamente su señoría 
que en la notificación por aviso Art. 292 C.G.P se menciona como tipo de providencia a 
notificar un auto admisorio de la demanda, adjunto copia de la notificación y solicito 
respetuosamente su señoría tener en cuenta las notificaciones realizadas a ESTRUCTURAS 
AVANZADAS GYC S.A.S puesto que las citaciones 291 y 292 C.G.P como los adjuntos 
correspondientes al proceso efectivamente si fueron allegados al demandado. 
Adjunto copia de notificaciones 291 – 292, mandamiento de pago y pantallazos que 
demuestran el envío de los correspondientes. 
 
 
 
 
 
Del señor Juez cordialmente, 
 
 
 
 
 
NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 
C.C. 80. 765.430 de Bogotá. 
T.P. 169.170 del C.S de la J. 
 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 9 No. 11 – 45 PISO 4 
NOTIFICACION POR AVISO ART 292 C.G.P. 

 
DIA   MES  AÑO 
13 – FEB – 2020 

 
SEÑOR(A): ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC S.A.S. 
 
DIRECCION: estructurasgyc@gmail.com  
  
CIUDAD: BOGOTA. 
 
NUMERO DE RADICACION DEL PROCESO: 2019 – 525. 
  
NATURALEZA DEL PROCESO: RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO. 
 
AUTO: ADMISORIO DE LA DEMANDA. 
 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
  
DEMANDADOS: ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC S.A.S Y CLAUDIA PATRICIA 
CARDENAS HERNANDEZ. 
 

POR MEDIO DEL PRESENTE AVISO LE NOTIFICO LA PROVIDENCIA DEL DIA 3 DE 
OCTUBRE DE 2019, POR MEDIO DEL CUAL EXPIDE EL MANDAMIENTO DE PAGO 
LIBRADO EN CONTRA DE ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC S.A.S Y CLAUDIA PATRICIA 
CARDENAS HERNANDEZ. 
 
SE ADVIERTE QUE ESTA NOTIFICACION SE CONSIDERARA CUMPLIDA AL FINALIZAR EL 
DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE ENTREGA DE ESTE AVISO. 
 
SI ESTA NOTIFICACION COMPRENDE LA ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, 
USTED DISPONE DE TRES DIAS PARA RETIRARLAS DE ESTE DESPACHO JUDICIAL, 
VENCIDOS LOS CUALES COMENZARA A CONTARSE EL RESPECTIVO TERMINO DE 
TRASLADO. DENTRO DE ESTE ULTIMO PODRA MANIFESTAR LO QUE CONSIDERE 
PERTINENTE EN DEFENSA DE SUS INTERESES. 
 
PARA NOTIFICAR MANDAMIENTO DE PAGO 
 
ANEXO:  
COPIA DEL MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
 
EMPLEADO RESPONSABLE                                                                  INTERESADO 
 
  
 
  ______________________                                               NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 

mailto:estructurasgyc@gmail.com


  
                                                                                                                                                                                                                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
CARRERA 9 No. 11 – 45 PISO 4  

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
ART. 291 DEL C.G.P 

 
 

DIA   MES  AÑO 
22 – ENE– 2020 

 
 
SEÑOR (A): ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC S.A.S. 
Estructurasgyc@gmail.com  
CIUDAD: BOGOTA 
 

 
  

SERVICIO POSTAL 
 

NUMERO DE RADICACION PROCESO: 2019 – 525. 
 
NATURALEZA DEL PROCESO: RESTUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO. 
  
FECHA DE LA PROVIDENCIA: 03 DE OCTUBRE DE 2019. 
 
AUTO: ADMISORIO DE LA DEMANDA. 
 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
 
DEMANDADOS: ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC S.A.S Y CLAUDIA PATRICIA 
CARDENAS HERNANDEZ. 
 
 
SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO DE INMEDIATO DENTRO DE LOS CINCO (5) 
DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA DE ESTA COMUNICACIÓN, DE 
LUNES A  VIERNES CON EL FIN DE NOTIFICARLE PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA 
EN EL INDICADO PROCESO. 
 
 
 
EMPLEADO RESPONSABLE                                                       PARTE INTERESADA 
 
 
 
 
 
  
 
NOMBRES Y APELLIDOS                                                    NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 

                                                                               NOMBRES Y APELLIDOS 
 
 

mailto:Estructurasgyc@gmail.com
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APORTO NOTIFICACIÓN PERSONAL RAD. 2019 - 525  5  

Mar 11/08/2020 8:26 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Marca para seguimiento. Completado el 11/08/2020.

Mar 11/08/2020 3:53 PM

SEÑOR
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E. S. D.

REF: EJECUTIVO.
DDTE: BANCOLOMBIA S.A
DDO: ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC S.A.S Y CLAUDIA PATRICIA CARDENAS HERNANDEZ.
RAD: 2019 - 525

Mediante el presente correo me permito adjuntar documentación del envío y recibido de
la notificación personal dando cumplimiento a lo pregonado en el Art. 8 del decreto 806 del 2020
donde se hizo envío de mandamiento de pago y traslado de la demanda.

-- 
Del señor Juez cordialmente,

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA
C.C. 80.765.430 de Bogota.
T.P. 169.170 del C.S de la J.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  NELSON MAURICIO CASAS PINEDA <cymcasas@gmail.com>



Responder Reenviar

N
NELSON MAURICIO CASAS PINEDA <cymcasas@gmail.
com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; DR MAURICIO CASAS <mauriciocasas@cymabogado.com

memorial Estructuras Avanza…
448 KB

Certificado Electronico Estruc…
498 KB

Citacion Personal Claudia Car…
437 KB  

2019-525 AUTO ADMISORIO …
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         NIT: 901108836-4 

CALLE 12 B No 8 – 23 OFICINA: 502 
TELEFONO: 8238986 – 3228740975 

MAURICIOCASAS@CYMABOGADO.COM 
CYMCASAS@GMAIL.COM 

EL SEÑOR          
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                           S.                              D. 
   
 
REF: RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO. 
DDTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DDO: ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC S.A.S Y CLAUDIA PATRICIACARDENAS 
HERNANDEZ. 
RAD: 2019 – 525 
 
 
ASUNTO: APORTO NOTIFICACION PERSONAL POR CORREO ELECTRONICO 
CONSTANCIA DE ENVÍO Y RECIBIDO. 
 
 
NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad, 
e identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, y actuando en calidad de 
apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito aportar constancia 
de envío y recibido de la notificación personal de la señora CLAUDIA PATRICIACARDENAS 
HERNANDEZ dando cumplimiento a lo pregonado en el Art 8 del decreto 806 del 2020. 
 
 
Del señor Juez cordialmente, 
 
 
 
 
 
NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 
C.C. 80. 765.430 de Bogotá. 
T.P. 169.170 del C.S de la J. 
 

 



Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.                    S.                    D. 
 
 
REF: PROCESO DE RESTITUCIÓN DE MUEBLE ARRENDADO. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. (890903938-8). 
DEMANDADO: ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC SAS NIT 900438375 
                            CLAUDIA PATRICIA CARDENAS HERNAZDEZ C.C. 65737849 
 
 
 
NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 80.765.430 de Bogotá y 
portador de la tarjeta profesional de abogado Nº 169.170 del C. S. de la J, 
obrando en calidad de apoderado judicial a favor de ALIANZA SGP SAS, con 
domicilio principal  en la ciudad de Medellín, identificada con el Nit.900.948.121 – 
7, representada legalmente por MARIBEL TORRES ISAZA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 43865478 de Medellín, quien a su vez actúa en calidad 
de apoderado especial a favor de BANCOLOMBIA S.A.  identificada con el NIT 
890.9039.938 con domicilio principal en la ciudad de Bogotá; y representada 
legalmente por JORGE IVAN OTALVARO TOBON Mayor de edad e identificado 
con Cedula de Ciudadanía No 98.563.336 expedida en la ciudad de Medellín y 
domiciliado en esta misma ciudad; según escritura pública No 1729 del 18 de 
Mayo del 2016 autorizada en la Notaría 20 de Medellín, ante usted señor Juez 
con el debido respeto manifiesto que me permito formular  ante su despacho la 
presente DEMANDA DE RESTITUCION DE MUEBLE ARRENDADO en contra de al 
sociedad ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC SAS identificada con numero de NIT 
900438375 con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y su 
representante legal CLAUDIA PATRICIA CARDENAS HERNAZDEZ persona mayor 
de edad con domicilio en la ciudad de Bogotá y se identifica con la cedula de 
ciudadanía Nº 65737849, para lo cual formulo los siguientes hechos: 
 
 

 
HECHOS: 

 
 

PRIMERO. El demandante en calidad de arrendador y los demandados como 
arrendatarios celebraron contrato de Leasing Habitacional No.199912 05 de 
Mayo del 2017, sobre los siguientes muebles: 
 

 Camioneta Toyota Fortuner SW4 STREET Modelo 2017 
 

SEGUNDO. Dentro de la celebración del contrato de Leasing Habitacional se 
estipuló como canon de arrendamiento la suma de DOS MILLONES DOCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($2.298.584) el 
cual debe ser pagado por el arrendatario en forma anticipada dentro del día 17 
de cada mes. 
 
TERCERO. La obligación descrita en el hecho anterior no ha sido cumplida a 
cabalidad por el demandado desde el 17 de Mayo del 2019, razón por la cual ha 



venido siendo requerida por la arrendadora para que haga entrega del inmueble 
en vista de la persistencia en el incumplimiento del pago en las fechas 
estipuladas. 
 
CUARTO. El Demandado ha incurrido en el pago del canon de arrendamiento 
desde el 17 de Mayo del 2019. 
 
QUINTO. Tratándose de un leasing habitacional, a la fecha de la presentación de 
la demanda el demandado tiene un saldo por cancelar de OCHENTA Y CINCO 
MILLONES DOCIENTOS CJUARENTA Y OCHO MIL SETENTA Y DOS PESOS 
($85.248.072,00). 
 
SEXTO. Que la causal que se invoca en la presente acción es la falta de pago en 
las rentas pactadas en el contrato de leasing habitacional. 
 

 
 

PRETENSIONES 
 
 
PRIMERA.  Se declare la terminación del contrato mencionado en los hechos 
primero y segundo de esta demanda por el incumplimiento en que ha incurrido 
el arrendatario en cuanto a las obligaciones de pago del canon de arrendamiento 
en las fechas estipuladas. 
 
SEGUNDA. Se condene al demandado a restituir a la demandante el local 
comercial mencionado en el hecho primero. 
 
TERCERA.  Se ordene la práctica de la diligencia de entrega del inmueble a la 
demandante. 
 
CUARTA. Se condene en costas al demandado en la oportunidad procesal 
pertinente. 

 
 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES 

 
- Contrato de Leasing Habitacional No. 199912 
- Poder. 
- Escritura No. 1729 poder otorgado por Bancolombia a Favor de Alianza 

SGP. 
- Anexo iniciación de plazo. 
- Se  allega Certificado de la Superintendencia Financiera acerca de la 

existencia y representación legal de BANCOLOMBIA S.A. conforme el Art 
85 del  CGP 

- Certificado  de Existencia y Representación legal de  Alianza S.G.P. S.A.S. 
SAS expedido por la Cámara de Comercio. 

 
 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por los arts. 1608, 1973, 2000 
del Código Civil; arts. 337, 408 numeral 9° y 384 del Código General del Proceso 
Civil y ley 820 de 2003. 
 

 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
 

Teniendo en cuenta la naturaleza del asunto, la ubicación del inmueble 
arrendado y el domicilio de la demandada y la cuantía de Menor Cuantía, la 
estimo en OCHENTA Y CINCO MILLONES DOCIENTOS CJUARENTA Y OCHO MIL 
SETENTA Y DOS PESOS ($85.248.072,00), es usted competente para conocer de 
esta demanda. 
 

 
TRAMITE 

 
Para la solución de esta clase de controversias, según dispone el C. de P.C en su 
Libro III, Titulo XXII, en el artículo 408-9, debe dársele el trámite de un proceso 
abreviado. 
 

 
ANEXOS 

 
 

Poder a mi favor 
Copias de la demanda para el archivo del juzgado, y para el traslado a la parte 
demandada. 
Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 

Los demandados ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC SAS Y CLAUDIA PATRICIA 
CARDENAS HERNAZDEZ recibirá notificaciones en la  Calle 131 A No. 57 – 41  en la 
Ciudad de Bogotá D.C. o en la dirección electrónica estructurasgyc@gmail.com.  
 
A la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A. y a su representante legal 

MAURICIO BOTERO WOLF, en la dirección Carrera 43 A No 1 A Sur  - 143 local 105 

de la ciudad de Medellín o en la dirección electrónica 

amgduque@bancolombia.com.co. 

A la entidad ALIANZA SGP SAS y a su representante legal MARIBEL TORRES 

ISAZA, en la dirección Carrera 48 B No 15 sur- 35 de la ciudad de Medellín y en el 

correo electrónico abogadobogota5@alianzasgp.com.co 

mailto:ESTRUCTURASGYC@GMAIL.COM
mailto:amgduque@bancolombia.com.co
mailto:ABOGADOBOGOTA5@ALIANZASGP.COM.CO


El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la CALLE 
12b No 8 – 23 OF 502 de esta ciudad y en el correo electrónico 
CYMCASAS@GMAIL.COM 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
 
 
 
,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 
C.C Nº. 80.765.430 de Bogotá 
T.P. Nº. 169.170 del C. S de la J 
 

mailto:cymcasas@gmail.com


  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
CARRERA 9 No. 11 – 45 PISO 4 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TEL. 2820017 

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 
 

DIA   MES  AÑO 
06 – AGOS– 2020  

 
 
SEÑOR (A): CLAUDIA PATRICIA CARDENAS HERNANDEZ. 
estructurasgyc@gmail.com 
CIUDAD: BOGOTA 
 

 
  
  SERVICIO POSTAL 

 
NUMERO DE RADICACION PROCESO: 2019 – 525. 
 
NATURALEZA DEL PROCESO: RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO. 
  
FECHA DE LA PROVIDENCIA: 03 DE OCTUBRE DE 2019. 
 
AUTO: ADMISORIO DE LA DEMANDA. 
 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
 
DEMANDADOS: ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC S.A.S Y CLAUDIA PATRICIA 
CARDENAS HERNANDEZ. 
 
SE ADVIERTE QUE ESTA NOTIFICACION PERSONAL SE ENTENDERA REALIZADA UNA VEZ 
TRANSCURRIDOS DOS (2) DIAS HABILES SIGUIENTES AL ENVÍO DEL MENSAJE Y LOS 
TERMINOS EMPEZARAN A CORRER A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA 
NOTIFICACION. 
 
LAS COMUNICACIONES CON EL DESPACHO JUDICIAL DE CONFORMIDAD CON EL 

DECRETO 806 DE 2020, SE DEBEN REALIZAR PREFERENCIALMENTE EN EL CORREO 

ELECTRÓNICO DEL JUZGADO: CCTO11BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

ANEXOS: 
 
MANDAMIENTO DE PAGO 
 
TRASLADO DE DEMANDA 
 
 
EMPLEADO RESPONSABLE                                                       PARTE INTERESADA 
 
   
 
NOMBRES Y APELLIDOS                                                    NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 

                                                                               NOMBRES Y APELLIDOS 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SOLICITUD DE SENTENCIA RAD. 2019 - 525

Jue 20/08/2020 12:05 PM

SEÑOR
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.  S.  D.

REF: EJECUTIVO 
DTE: BANCOLOMBIA S.A
DDO: ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC S.A.S Y CLAUDIA PATRICIA CARDENAS HERNANDEZ
RAD: 2019-525

Mediante el presente correo me permito adjuntar solicitud de sentencia del referido proceso. 

-- 
Del señor Juez cordialmente,

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA
C.C. 80.765.430 de Bogota.
T.P. 169.170 del C.S de la J.

N
NELSON MAURICIO CASAS PINEDA <cymcasas@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; DR MAURICIO CASAS <mauriciocasas@cymabogado.com> y 4 más

solicitud sentencia Estructura…
276 KB
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         NIT: 901108836-4 

CALLE 12 B No 8 – 23 OFICINA: 502 
TELEFONO: 8238986 – 3228740975 

MAURICIOCASAS@CYMABOGADO.COM 
CYMCASAS@GMAIL.COM 

SEÑOR 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D. 
 
 
REF: EJECUTIVO. 
DDTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DDO: ESTRUCTURAS AVANZADAS GYC S.A.S Y CLAUDIA PATRICIA CARDENAS 
HERNANDEZ. 
RAD: 2019 – 525 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE SENTENCIA 

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta 
ciudad, e identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, y actuando en calidad 
de apoderado de la parte demandante, solicito respetuosamente a su señoría, dictar sentencia a 
favor de la entidad a la que represento ya que el demandado no realizó pronunciamiento alguno 
respecto de la presente acción ejecutiva. 
 
 
 
 
Del señor Juez cordialmente, 
 
 
 
 
 
NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 
C.C. 80. 765.430 de Bogotá. 
T.P. 169.170 del C.S de la J. 
 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190052500 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes que, Estructuras Avanzadas GYC 

S.A.S., y Claudia Patricia Cárdenas Hernández, una vez notificadas 

personalmente del auto que admitió la demanda conforme a los artículos 

300 del Código General del Proceso y 8° del Decreto 806 de 2020, durante 

el término de traslado concedido por la ley, guardaron silencio. 

 

Así las cosas, en firme la presente decisión, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que, en lo sucesivo, todo memorial que 

sea radicado ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y 

acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-525  
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Buen día solicitó una cita presencial retiro traslado radicación 2019-0568 (simulación), para
descorrer traslado de la demanda del demandado Pablo bravo,



Lun 13/07/2020 1:31 PM

Acuso recibido

Buen día,
 
Es de indicarle al memorialista que a la próxima, si va a solicitar información, hacerlo de forma correcta escribiendo
su petición en el cuerpo del correo, pues el asunto es solo para identificar el correo. 

Cordialmente,
 
Doris L. Mora L.
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

De: Gustavo Calderón <jgustavocalderon@hotmail.com>
Enviado: lunes, 13 de julio de 2020 12:12 p. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Buen día solicitó una cita presencial re�ro traslado radicación 2019-0568 (simulación), para descorrer
traslado de la demanda del demandado Pablo bravo,
 

Atentamente José Gustavo Calderón Puin 
 
 
 
 
JOSE GUSTAVO CALDERON PUIN
CARRERA 10a. No. 15-39 OFICINA 906.
TELEFONOS: 2828503 - 2480426 - 2173266 -  310 2662647.

Lun 13/07/2020 12:12 PM

Atentamente José Gustavo Calderón Puin 
 
 
 
 
JOSE GUSTAVO CALDERON PUIN
CARRERA 10a. No. 15-39 OFICINA 906.
TELEFONOS: 2828503 - 2480426 - 2173266 -  310 2662647.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  jgustavocalderon@hotmail.com



GC
Gustavo Calderón

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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MEMORIAL PROCESO 2019 - 295  7  

Mar 14/07/2020 10:19 AM

acuse recibido,

Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Lun 13/07/2020 3:46 PM

----- Mensaje reenviado -----
De: LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO <luferro2003@yahoo.com>
Para: ccto11bt@cendoj.ramamjudicial.gov.co <ccto11bt@cendoj.ramamjudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de julio de 2020 01:00:21 p. m. GMT-5
Asunto: MEMORIAL PROCESO 2019 - 295

Respetado señor Secretario,
 
En desarrollo de la notificación de los demandados en el proceso 2019-295 adjunto memorial con anexos para informar al
Despacho que, con fecha anterior al 13 de marzo 2020, el demandado PABLO ISNAEL BRAVO PERALTA fue notificado
conforme al Art 291 y 292 del C.G.P. Con respecto a los demás demandados la notificación por aviso fue devuelta por lo
cual solicito se EMPLACEN conforme al 108 Íbidem, toda vez que no conocemos dirección física ni electrónica adonde se
les pueda remitir la notificación.

Nótese, señor Juez, que durante los primeros tres meses del año se estuvieron haciendo las gestiones de notificación de
los demandados, desplegando en este sentido una gestión comprometida con el avance del proceso como aparece en los
certificados de entrega expedidos por la empresa de correos. .

 Atentamente,

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO
C.C. 19242894
T.P.  29509 C.S.J
APODERADO DEMANDANTE
luferro2003@yahoo.com
Cel: 3142588940

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO <luferro2003@yahoo.com>



L
LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO <luferro2003@ya
hoo.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Memorial solicita dar por noti…
2 MB  

CARLOS ALBERTO CUBIDES T…
615 KB

 Mostrar los 7 datos adjuntos (5 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Buen día solicitó una cita presencial retiro traslado radicación 2019-0568 (simulación), para descorrer traslado de la demanda del
demandado Pablo bravo,



Mié 15/07/2020 10:47 AM

Amable saludo,

En atención a su solicitud, en los próximos días se le estará informando por este medio fecha y hora para el re�ro de los traslados solicitados.

Atentamente.
Ruben Dario Vallejo Hernandez
Asistente Judicial

Mié 15/07/2020 10:41 AM

 Reiteró la solicitud de agendar una cita presencial para el retiro físico del traslado y poder contestar y proponer excepciones dentro del término ........ está
corriendo el termino de notificación del -292 CGP ...
 
 
 De ser posible para mañana jueves por el pico y cédula.  

Gracias
JOSE GUSTAVO CALDERON PUIN
CARRERA 10a. No. 15-39 OFICINA 906.
TELEFONOS: 2828503 - 2480426 - 2173266 -  310 2662647.

Lun 13/07/2020 1:31 PM

Acuso recibido

Buen día,
 
Es de indicarle al memorialista que a la próxima, si va a solicitar información, hacerlo de forma correcta escribiendo su petición en el cuerpo del correo, pues el asunto es solo
para identificar el correo. 

Cordialmente,
 
Doris L. Mora L.
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Lun 13/07/2020 12:12 PM

Atentamente José Gustavo Calderón Puin 
 
 
 
 
JOSE GUSTAVO CALDERON PUIN
CARRERA 10a. No. 15-39 OFICINA 906.
TELEFONOS: 2828503 - 2480426 - 2173266 -  310 2662647.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  jgustavocalderon@hotmail.com



GC
Gustavo Calderón <jgustavocalderon@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; MESSAJE URGENTE <stefaan.beels@telenet.be>
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Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  jgustavocalderon@hotmail.com



GC
Gustavo Calderón <jgustavocalderon@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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poder 11 ccto.pdf

Mié 15/07/2020 12:01 PM

Envío texto poder del demandado Pablo Isnael Bravo para que por favor se envíe por éste medio el
traslado de la demanda y autos pertinentes. Para descorrer el traslado y proponer excepciones dentro
del término que está corriendo.

Atentamente, 

Jose Gustavo Calderon Puin
CC. 3021557
TP. 40648 CSJ. 

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro

-------- Mensaje original --------
De: Gustavo Calderón <jgustavocalderon@hotmail.com>
Fecha: 15/7/20 11:39 a. m. (GMT-05:00)
Para: jgustavocalderon@hotmail.com
Asunto: poder 11 ccto.pdf

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro

GC
Gustavo Calderón <jgustavocalderon@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

poder 11 ccto.pdf
556 KB  
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDADO PABLO ISNAEL BRAVO
PERALTA PROCESO 110013103011-2019-00568-00 DE FERNANDO PATIÑO CONTRA
INGEURBE S.A.S. Y OTROS

 6  

Mié 15/07/2020 12:24 PM

Mié 15/07/2020 12:24 PM

Mié 15/07/2020 12:25 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

jgustavocalderon@hotmail.com (jgustavocalderon@hotmail.com)

Asunto: DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDADO PABLO ISNAEL BRAVO PERALTA PROCESO
110013103011-2019-00568-00 DE FERNANDO PATIÑO CONTRA INGEURBE S.A.S. Y OTROS

Microsoft Outlook
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió i…

Microsoft Outlook
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió i…

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Mié 15/07/2020 12:24 PM

NOTIFICACIÓN PERSONAL
 
 

PROCESO DECLARATIVO No. 11001310301120190056800 de Fernando Patiño Gómez contra Ingeurbe
S.A.S. y otros
 
 
En Bogotá D.C. hoy 15 de julio de  2020, debidamente autorizado por el Secretario del
Juzgado Once Civil del Circuito de esta ciudad, se notifica personalmente y de forma
virtual al abogado JOSÉ GUSTAVO CALDERÓN PUIN, quien se identifica con cédula de
ciudadanía No. 3.021.557 de Fontibón y T.P. 40.648 del C. S de la J., en su calidad de
apoderado del demandado PABLO ISNAEL BRAVO PERALTA, el auto de fecha 18 DE
OCTUBRE DE 2019, mediante el cual se admitió demanda.
 
Se entrega copia de la demanda y sus anexos (COPIA EXPEDIENTE COMPLETO) y
se le concede el término de veinte (20) días para contestar la demanda y formular
excepciones.
 
 
EL NOTIFICADO,
 
                           JOSÉ GUSTAVO CALDERÓN PUIN
 
 
 
QUIEN NOTIFICA,

Á Í

P
postmaster@outlook.com

    

Para:  postmaster@outlook.com

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓ…
50 KB

MO 

MO 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO <luferro2003@yahoo.com>; gabrielvlopez@yahoo.com; notificacione

C.1. Poder demandado Pablo …
686 KB

Exp. 2019-568.pdf
20 MB

3 archivos adjuntos
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NOTIFICACION PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL

Vie 24/07/2020 4:33 PM

Bogotá D.C., 

Señores 
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ 
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
JUECES LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

REFERENCIA:                          NOTIFICACION PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
                                                  SOCIEDAD PREMIERE INGENIERIA LTDA EN LIQUIDACION JUDICIAL
                                                  NIT. 900.222.059

Respetados Señores, 

De manera, para su conocimiento y fines pertinentes, me permito adjuntar al presente correo electrónico y en atención a lo dispuesto en los
numerales CUADRAGÉSIMO del Auto No. 2020-01-196237 del 22 de mayo de 2020, proferido por la Superintendencia de Sociedades, mediante el cual se ordena
la notificación acerca del inicio del proceso de liquidación judicial de la Sociedad PREMIERE INGENIERIA LTDA, identificada con NIT No. 900.222.059.

1. Lo anterior, con el fin de NOTIFICAR Se lleve a cabo el Registro de la medida de liquidación judicial en la totalidad de los bienes o derechos que se
encuentren en cabeza de la Sociedad      PREMIERE INGENIERIA LTDA HOY EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL.
2. Se informe al Liquidador, acerca de los bienes o derechos que se encuentren en cabeza de la Sociedad PREMIERE INGENIERIA LTDA HOY EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL.
3. Se suministre a las direcciones abajo indicadas, el registro de bienes o derechos que figuran y han figurado, como de propiedad de la Sociedad PREMIERE
INGENIERIA HOY EN      LIQUIDACION JUDICIAL. 

Así mismo, es importante informar, que todas las medidas cautelares decretadas sobre los bienes, haberes y negocios de la concursada, deberán ser
puestos a disposición del proceso de liquidación que actualmente se adelanta y en tal sentido deberán ser convertidos y consignados en el Banco Agrario de
Colombia Depósitos Judiciales, cuenta 110019196110, a favor del número de expediente judicial No.  110019196110-020406919, del Portal Web Transaccional
del Banco Agrario de Colombia.

El suscrito Liquidador, recibe notificaciones en la Av. Calle 19 No. 7-48 Edificio Covinoc Ofc. 15-03 de la Ciudad de Bogotá, o en los correos
electrónicos omarprigar@hotmail.com, notificciones@prietoabogadosasociados.com, premiereingenierianliquidacion@gmail.com o a los teléfonos: 9371870,
3152872966 o 3204351262.

Cordialmente,

OMAR ALEXANDER PRIETO GARCIA
Liquidador
PREMIERE INGENIERIA LTDA EN LIQUIDACION JUDICIAL

PL
PREMIERE INGENIERIA LTDA <premiereingienerialiquidacion@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Juzgado 02 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. y 199 más

AUTO No. 2020-01-196237 A…
350 KB

AUTO No. 2020-01-325209 T…
922 KB

NOTIFICACION JUECES CIVIL…
2 MB

3 archivos adjuntos (3 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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CONTESTACION DEMANDA


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de jgustavocalderon@hotmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Vie 24/07/2020 4:58 PM

Señores
Juzgado 11 Civil del Circuito
E.S.D. 
 
 
A continuación envió texto contestación demanda y excepciones del proceso 2019 -0568
 VERBAL de Simulacion

Lo anterior de conformidad al decreto 806 del 04 de junio del 2020

favor confirmar
 
JOSE GUSTAVO CALDERON PUIN
CARRERA 10a. No. 15-39 OFICINA 906.
TELEFONOS: 2828503 - 2480426 - 2173266 -  310 2662647.

 

Libre de virus. www.avast.com

GC
Gustavo Calderón <jgustavocalderon@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CONTESTACION DEMANDA -…
4 MB
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190056800 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes que, Pablo Isnael Bravo Peralta, 

una vez notificado del auto que admitió la demanda mediante el aviso de 

que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, durante el término 

de traslado concedido por la ley, contestó el libelo incoativo oponiéndose a 

las pretensiones y proponiendo excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado JOSÉ GUSTAVO 

CALDERÓN PUIN, como apoderado judicial del precitado demandado, en 

los términos y para los efectos del poder conferido y en consonancia con 

los artículos 74  y 77 del estatuto procesal civil. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que el mentado profesional del derecho 

no dio cumplimiento al deber contenido en el numeral 18 del artículo 78 

ejusdem, se requiere al mismo para que, en el término de ejecutoria de esta 

providencia, acredite la remisión de los memoriales radicados por ese 

extremo procesal a las demás partes del proceso. 

 

Previo a ordenar el emplazamiento deprecado por el actor, se requiere a los 

demandados Ingeurbe S.A.S., Fiduciaria Bogotá S.A., y Pablo Isnael 

Bravo Peralta, para que en el término de tres (3) días contados a partir de 

la notificación de esta providencia, indiquen sí conocen alguna dirección, 

física o electrónica, donde puedan ser notificados (i) Jacobo Barrera Jerez, 

(ii) Carlos Alberto Cubides Torres, (iii) Josefina Bernarda Quintero Anaya, 

(iv) Carlos Hernán Pulido Aguirre y (v) Martha Lucia Lozano Romero, para 

efectos de vincularlos en debida forma y que puedan ejercer su derecho de 

defensa y contradicción. 

 



 

 

2 

 

Fenecido el plazo otorgado, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-568  
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POSESIÓN CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 11001310301120190061700

 Marca para seguimiento.

Dom 5/07/2020 7:14 PM

SEÑORA
JUEZA ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.                                           S.                                           D.
 
 
 
 
 
REFERENCIA:        POSESIÓN CURADOR AD LITEM
RADICADO PROCESO:   11001310301120190061700
 
 
 
SANTIAGO DÁVILA RODRÍGUEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, portador de la tarjeta profesional
número 153.082 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito de
conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020 derivado de la pandemia
del COVID 19, solicito muy respetuosamente a su despacho me asigne fecha y hora para
posesionarme del proceso con radicado 11001310301120190061700, notificarme de la
demanda, recibir el traslado de la misma y sus anexos y las demás actuaciones de Ley.
 
Recibiré notificaciones en el siguiente correo electrónico el cual se encuentra registrado en la
Unidad Registro Nacional de Abogados (URNA) de la Rama Judicial:
santiagodavila2@gmail.com y en la Dirección: Carrera 17 # 145A-16 Oficina 904 de la ciudad de
Bogotá D.C.
 
 
 
Respetuosamente,
 
 
 
 
****ORIGINAL FIRMADO ADJUNTO********
SANTIAGO DÁVILA RODRÍGUEZ
C.C. No. 79.910.073 expedida en Bogotá
T.P. No. 153.082 del Consejo Superior de la Judicatura
Celular: 3044789473
Dirección: Carrera 17 # 145A-16 Oficina 904 de la ciudad de Bogotá D.C.

De: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. [mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co] 
Enviado el: miércoles, 25 de marzo de 2020 4:57 p. m.
Para: juridica@fedepanela.org.co
Asunto: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 11001310301120190061700
Importancia: Alta
 
ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO
No. 11001310301120190061700
 
 
SEÑOR
SANTIAGO DÁVILA RODRÍGUEZ

SD
Santiago Dávila <juridica@fedepanela.org.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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SEÑORA 
JUEZA ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.    S.    D. 
 
 
 
 
 
REFERENCIA:  POSESIÓN CURADOR AD LITEM 
RADICADO PROCESO: 11001310301120190061700 
 
 
 
SANTIAGO DÁVILA RODRÍGUEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, portador de la 
tarjeta profesional número 153.082 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del 
presente escrito de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 
2020 derivado de la pandemia del COVID 19, solicito muy respetuosamente a su 
despacho me asigne fecha y hora para posesionarme del proceso con radicado 
11001310301120190061700, notificarme de la demanda, recibir el traslado de la misma 
y sus anexos y las demás actuaciones de Ley. 
 
Recibiré notificaciones en el siguiente correo electrónico el cual se encuentra 
registrado en la Unidad Registro Nacional de Abogados (URNA) de la Rama Judicial: 
santiagodavila2@gmail.com y en la Dirección: Carrera 17 # 145A-16 Oficina 904 de la 
ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 

 
 
SANTIAGO DÁVILA RODRÍGUEZ 
C.C. No. 79.910.073 expedida en Bogotá 
T.P. No. 153.082 del Consejo Superior de la Judicatura 
Celular: 3044789473 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL CURADOR AD LITEM PROCESO
110013103011-2019-00617-00 DE MARCO MIGUEL RAKOWER PADILLA CONRTA LOS
HEREDEROS INDETERMINADOS DE OLIMPA PADILLA DE NIÑO Y DEMÁS PERSONAS
INDETERMINADAS

 6  

Lun 6/07/2020 7:50 AM

Lun 6/07/2020 7:50 AM

Microsoft Outlook
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió inf…

Microsoft Outlook
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió inf…

Lun 6/07/2020 7:50 AM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

santiagodavila2@gmail.com (santiagodavila2@gmail.com)

Asunto: DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL CURADOR AD LITEM PROCESO 110013103011-2019-00617-00 DE
MARCO MIGUEL RAKOWER PADILLA CONRTA LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE OLIMPA PADILLA DE NIÑO Y
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 6/07/2020 7:50 AM

NOTIFICACIÓN PERSONAL
 
 

PROCESO ESPECIAL DE PERTENENCIA No. 11001310301120190061700 DE MARCO MIGUEL
RAKOWER PADILLA CONRTA LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE OLIMPA PADILLA DE NIÑO
Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS
 
 
En Bogotá D.C. hoy 06 de julio de  2020, debidamente autorizado por el Secretario del
Juzgado Once Civil del Circuito de esta ciudad, se notifica personalmente y de forma
virtual al abogado SANTIAGO DÁVILA RODRÍGUEZ, quien se identifica con cédula de
ciudadanía No. 79.910.073 expedida en Bogotá y T.P. 153.082 del Consejo Superior de la
Judicatura, en su calidad de curador ad litem, el auto de fecha 24 de octubre y 19 de
noviembre de 2019, a través de los cuales se admitió la demanda. 
 
Se entrega copia de la demanda y sus anexos (TOTALIDAD DEL EXPEDIENTE FLS 1 A
95) y se le concede el término de veinte (20) días para contestar la demanda y formular
excepciones.
 
 
EL NOTIFICADO, 
                           SANTIAGO DÁVILA RODRÍGUEZ

MO 

MO 

MO
Microsoft Outlook

    

Para:  santiagodavila2@gmail.com
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36 KB

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  santiagodavila2@gmail.com; juridica@fedepanela.org.co
CC:  Julio Rivero <riverojc@srprofesionales.com>

A. Expediente 110013103011…
9 MB

19-617.pdf
242 KB
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Contestación demanda RADICADO : 11001310301120190061700

Vie 31/07/2020 10:06 AM

Señores
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.S.D.
  
 

REF. PROCESO: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
        RADICADO           :   11001310301120190061700
        DEMANDANTE    :   MARCO MIGUEL RAKOWER PADILLA

DEMANDADO       :   HEREDEROS INDETERMINADOS DE OLIMPA PADILLA Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS

Buenos días, 

en archivo adjunto envío la contestación de la demanda del proceso de la referencia estando dentro del término establecido por el despacho.

De la Señora Juez, con todo respeto.
  
Atentamente,
SANTIAGO DÁVILA RODRÍGUEZ
C.C. No. 79.910.073 de Bogotá
T.P. No.  153.082 del C. S. de la J.

SR
Santiago Dávila Rodriguez <santiagodavila2@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CONTESTACION DEMANDA.p…
204 KB
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Señores 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

E.S.D. 

 

 

 

 

 

REF. PROCESO: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

 RADICADO     :   11001310301120190061700 
 DEMANDANTE    :   MARCO MIGUEL RAKOWER PADILLA 

DEMANDADO    :   HEREDEROS INDETERMINADOS DE OLIMPA 

PADILLA Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

 

 

SANTIAGO DÁVILA RODRÍGUEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.910.073 de Bogotá 

y portador de la Tarjeta Profesional No. 153.082 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de CURADOR AD LITEM, dentro del proceso de la 

referencia, debidamente posesionado el día seis (6) de julio de 2020, 
encontrándome dentro de la oportunidad legal correspondiente, procedo a 

presentar ante su Despacho contestación de la demanda en nombre y 

representación de LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE OLIMPA 

PADILLA Y DEMÁS PERSONAS      INDETERMINADAS, conforme al auto del 

19 de noviembre de 2019, de la siguiente manera:  

 

 

 

I. A LOS HECHOS: 

 

 

 

1-. NO ME CONSTA, así las cosas, me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso; lo anterior en atención a que del hecho mencionado se desprende el 

derecho solicitado, en ese orden, las pruebas aportadas y por practicar deberán 

dar cuenta de lo que se afirma.       

 

2-. ES CIERTO, obra en el expediente prueba documental que afirma lo 

manifestado. 

       

3-. ES CIERTO, obra en el expediente prueba documental que afirma lo 

manifestado. 

 

4-. NO ME CONSTA, así las cosas, me atengo a lo que se pruebe dentro del 

proceso; lo anterior en atención a que revisado el certificado de tradición y 
libertad aportado no figura anotación alguna que pruebe la iniciación de sucesión 

de la causante propietaria del inmueble.       

 

5-. ES CIERTO, obra en el expediente prueba documental que afirma lo 

manifestado. 



 

    

6-. NO ME CONSTA, si bien el demandante prueba ser heredero de a 

demandada no es posible afirmar que la misma no haya dejado otros herederos 

con igual o mejor derecho que aquí demandante; ahora, sin ser este el escenario 

procesal indicado para este debate, este curador se debe apartar de lo 

manifestado por cuanto no existe prueba suficiente y en ese orden se atiene a lo 

que probatoriamente sea demostrado en el proceso. 

       

7-. NO ME CONSTA, así las cosas, me atengo a lo que se pruebe dentro del 

proceso; lo anterior en atención a que del hecho mencionado se desprende el 

derecho solicitado, en ese orden, las pruebas aportadas y por practicar deberán 

dar cuenta de lo que se afirma.       

      
8-. ES CIERTO, obra en el expediente prueba documental que afirma lo 

manifestado. 

 

 

II. A LAS PRETENSIONES. 

 

 

Respetuosamente, solicito a la Señora Juez que la decisión sobre las mismas sea 

adoptada en Derecho, teniendo como base para ello, las pruebas que se alleguen 

y practiquen durante el proceso. 

  

 
III. PRUEBAS. 

 

 

Documentales: Ruego al despacho se tenga como tales las aportadas con el 

escrito de demanda. 

 

Interrogatorio de parte: Ruego a su señoría se sirva decretar interrogatorio de 

parte al demandante el cual realizaré de viva voz en el momento procesal 

determinado. 

 

 

IV. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 
 

Ruego al despacho que declare cualquier excepción que se pruebe en el 

transcurso del proceso y que enerve las pretensiones presentadas. 

 

 

V. DERECHO. 

 

 

Con fundamentos de derecho 673-762-981-2512 – 2518 a 2541 del Código Civil 

Colombiano; art. 94 del Código General del Proceso, y demás normas 

pertinentes. 

 
 

 

 

 

 



 

VI. NOTIFICACIONES 

 

 

El suscrito en la secretaría de su Despacho en la Carrera 17 #145ª-16 Oficina 

904 de Bogotá, D.C., con ocasión de la pandemia decretada por el gobierno 

nacional, solicito que todo requerimiento sea enviado y notificado al correo 

electrónico santiagodavila2@gmail.com, el cual cabe anotar es el que se 

encuentra registrado en El Sistema de Información del Registro Nacional de 

Abogados – SIRNA. Autorizando desde ya que cualquier notificación sea remitida 

por este medio. 

 

 

 
De la Señora Juez, con todo respeto. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 

SANTIAGO DÁVILA RODRÍGUEZ 

C.C. No. 79.910.073 de Bogotá 

T.P. No.  153.082 del C. S. de la J. 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190061700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes que, los herederos indeterminados 

de Olimpa Padilla de Niño (q.e.p.d.) y las personas indeterminadas, una vez 

notificadas personalmente del auto que admitió la demanda a través del 

curador ad litem designado por el Juzgado, durante el término de traslado 

concedido por la ley, contestó el libelo incoativo sin oponerse a las 

pretensiones y proponiendo la excepciones genérica. 

 

Téngase en cuenta que el auxiliar de la justicia incumplió el deber contenido 

en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, sin 

embargo, en virtud de que dicho extremo procesal no impetró defensa 

exceptiva fundamentada en supuestos facticos o jurídicos concretos, no se 

hace necesario correr el traslado al que alude el artículo 307 del estatuto 

procesal civil.  

 

Así las cosas, en firme la presente decisión, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que, en lo sucesivo, todo memorial que 

sea radicado ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y 

acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-617  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190063700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes que, Erney Perdomo Tovar, una 

vez notificado del auto que libró orden de pago mediante el aviso de que 

trata el artículo 292 del Código General del Proceso, durante el término de 

traslado concedido por la ley, guardó silencio. 

 

En firme la presente providencia, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 107 hoy 02 de octubre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-637  


